
TRIBUNAL SUPREMO, SALA Vi.—CUESTIONES
SINDICALES

SUMARIO :

• nadjiiisibüidad del recurso contcncioso-sindical. —Causas : I. Actos v-o susceptibles d3
impugnación: Acuerdos del Tribunal Central de Am-paro decidiendo en tramita
de recurso de los Tribunales provincUv.es, sin que conste excepción reglamentaria
y expresa (artp. 613, c), y ±!, o), del Decreto '¿.077/1971, cic 18 ño asíoste! : .1. I.is
bases locales de la incompleta garantía judicial-sindical. 9.. líjecutoriedad o ineje-
cucióii de los acuerdos firmes de los Tribunales Sindicales de Amparo : eficaces
complementos de la incompleta garantía judicial-sindical.--!!. Incompetencia de li
lu-rhdicción contencioso-sindicM en cuestiones de índole civil fart. 5Í* de la ley Sin-
dical, y arts. •?,.', •%.' y CO del Decreto 3.077/1971, de U) de affosto) : 1. La Orsaniaat-ióu
Sindical y los particulares no sindicados : !at¡ relacioncü contractuales de la Orga-
nización Sindical. :>.. VA contrato sindical, j nace una nueva categoría jurídica."

Persiste, la sombría tónica de ¡as ¡naaniisibüulades en la jurisdicción coutcciosc-
sttulica!. Su incompetencia ratinne materiue y la calidad de', acuerdo impugnado son
ahora las causas justificativas de las inadmisibiiidade» falladas en estas dos sentar.'
cías emitidas por la -Sala VI del Tribunal Supremo en el mes de octubre; de 197;»
que ponen fin al ejercicio de su función revisor» del actuar sindical durante el p3'
sado año (i).

i

ACTOS NO SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN: ACUERDOS DRI. TRIBUNAL

DE AMPARO DUCIDIIÍNDO EN TRAMITE DE RECURSO DE LOS TRIBUNALES PROVIN-

CÍALES, SIN QUü CONSTE EXCEPCIÓN KF.GÍ.AM1-NTARIA Y RXPRBSA (art . Co, ¿j,

y 22, c), del Decreto 2 .077/1971, de 13 de agosto)

1, Las bases legales de la incompleta garantía judicitUstndical

La segunda y última» por orden cronológico, de estas sentancias de la Saia -J-
•del Tribunal Supremo --la de 15 de octubre cíe 1973 • es, desde e¡ punto cíe vista
técnico, totalmente correcta y susceptible por ello de se;- encuadrada en i£ ¡mea
?.nás representativa de la prudente interpretación y aplicación que de la ley hacen
ios Tribunales de Justicia. Ciertamente, si voluntaria y expresamente, y sin razón

(1) Termina f\ rn.es de diciembre de 1S7;>, y rco.ibiiuos la correspondiente eiitfr%a

•ruGusual de AraU2a<li, sin «.uc la .Sala VI decida uiii!;úu nuevo recurso contencioso-sindicai.

128



JURISPRUDENCIA SOCIAL

justificativa alguna (2), el legislador no ha querido otorgar a los. sindicados y enti-
dades . sindicales una garantía judicial plena, conservando, por ei contrario, parcelas
áe. í.-¡ actividad sindical ai margen del control jurisdiccional, no pueden los jueces y
tribunales establecer aquélla ni absorber éstas, rebasando los límites impuestos a su.
función interpretativa y aplicativa por la propia normativa lega! y la ciara intención
del legislador en ella manifestada.

Ei artículo 58 de la ley Sindica!, precepto del que arranca toda la regulación
••ulterior, exterioriza la intentio legisluioris de recortar la revisabilidad jtidiiáal de los
=rtes sindicales, proclamada con carácter general en su anterior precepto (3):

íLos actos que agotan !a vía sindical, previo, en su caso, ei recurso as
reposición, y las dscisior.es del Tribunal Central da Ambaro que na sean

':!) sSin ninguna otra razón sustancial que la de la fueran legal, el ÍÍKÍC nominar
ico de la Ley, así empeñada en la triste, misión de negar el Derecho», dice GARCÍA DIO
KN'ÍERSÍA refiriéndose al artículo ÍO de la LJGA, funcionalmente análogo ai articulo 22
•íi'í 'Decreto 2.077/1971, de 13 de agosto, al que .«esraidamente aludiremos. (¿LA lucha
contra ¿as inmunidades del poder en el Derecho administrativo : poderes discrecionales,
poderos de gobierno, poderes normativos», en RAP, niinie.ro 3*í, 1G52, páshta ISt-i.)
Vid., en similar sentido, GONZ.5IJ!Z WSRRZ : Derecho procesal administrativo, tamo ''.,
i." txíieión, IRP, Madrid, 1W>4, págs. 140-15*3; tomo II, 2.' edición, ISflS, págs. 523-fiHG ;
•iLos principios fundamentales del Movimiento Nacional y la Administraciún públicas,
editorial del núni. 27 de la RAP, 15*58, páj;s. XXIV-XXIX ¡ GARCÍA T>B RNtaRBÍa: uKI
principio de la interpretación más favorable al derecho del administrado al snjuirfa-
"citíijtc jiirisdiceional de los actos adniijiistrativos», en RAP, nám. 43, 1938, pág. 27¿,
¡íoln 10. y pág. 293, nota '34 ; E. VIVANCOS : Las causas dn inadmisibUidad íi'sí -/ec-irso
:o•nleacicso-administrativo, Bosch, Barcelona., 1.B63, pág. 143; TRÜJÜAO, QÜJHTSÜ y
Boreal; Comentarios a la ley de lo coniencloso-adininistrativo, tomo I, SatitiUaiiri, ífe-
dirid, 3.SS5, pág. 615. Las opiniones de estos autores, criticas en mayor o menor medida
de Iz existencia de «materias excluidas^ de la fiscalización eoutcncioso-adniinistraíiva
P"r determinación legal, son perfectamente trasplantables al orden contencioso-sindi-
ral, y eí artículo 40 de la LJCA —objeto último de las mismas, si bien su íisiste-
•matieidad obliga a distinguir entre sus seis diferentes apartados— perfectamente srcs-
titaíbíe por el artículo 92: del texto orgánico y procesal contencioso-sindieal.

Haa sido los administrativistas ios primeros que se han encargado de censurar y
•'•ícnnacíar la repí'oducoión, en el ámbito conteneioso-aindieal, del desafortunado modele
conteaeioso-administrativo de las llamadas «materias excluidas». Así, FBRKANDÍÜ! RO-
''">RÍGuaz: Derecho administrativo, sindicatos y autoadministración, Instituto de Jístu-
•ciins il¿ Administración Local, Madrid, 1978, pag. ÍÍ07, nota 73 ; y S.\K*fAMAi(ÍA PASTOR :
'ITu año de jurisprudencia contencioso-sindieal», en RÁP, núm. 71, M73, págs. 1(55-167.

Kctrs los laboralistas es, quiza, Alonso García quien ha adoptado una postura
mayormente crítica frente a la jurisdicción contencioso-sindieal, a. la que resuelta-
mente Salifica de jurisdicción especial (Curso de Derecho del trabajo, 4." edición,
Ariel;- "Barcelona, 1973, págs. í!19-i!2O).

Li« sindicalistas, curiosamente, omiten toda referencia a ésta .importante limita-
ción de la revisabilidad jurisdiccional de la actividad sindical y, por ende, úe las
K«rsMfcfas ;le los sindicad os : IGT.ESMS SacMS: Comentarios a la ley Sindical, Cabal
Kditorial, Madrid, 1971, pág. 3S34; GAUCt\-ABBl,L.ÍK : Derecho sindical español (Estudio
¿>tf<»xáth:o de la ley Sindical de 1971), f?IT?S, Madrid, l»7í», pág. ÍWíl ; I. M0MTBR.0 í>H
l-<>z\a.: Los tribunales sindicales de- amparo v la vía contencioso-sindical, Orgaiiiza-
•ÍÓH Sindical española, Madrid, 1972, págs. <'>» y 110.

¡:!) Singularmente, ca el artículo Si.
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dictadas en trámite da recurso de los Tribunales Provinciales, salvo ijae
también se incluyan de incinera expresa, podrán ser objeto de impugnación
o revisión ante los Tribunales de Justicia, en vía contencioso-sincKcaS, en
ia forma específica y con sujeción a ios órganos judiciales competentes mía
se establezcan en las correspondientes Leyes orgánicas.»

Ei artículo 22 del Decreto 2.077/1971, de 13 d¿ agosto, por el que se reguía trati'
sitoriameníe el recurso en vía contenciosc-sindical, dispone en su apartado c) que ce-
se admitirá el recurso contencioso'sindical respecto de:

«... las decisiones del Tribuna! Central de Amparo dictadas en trámite
de recurso de los Tribunales provinciales, salvo los casos en que reglamenta'
riamente y de manera expresa se autorice contra ellas el recurso contencioso'
sindical» (4).

Consecuentemente, el artículo 60 del citado corpus reglamentario ordena, tam~
bien en su apartado c), que, en tales casos no excepcionados reglamentaria y «xpre-
samente, ala sentencia declarará la inadmisibilidad del recurso contencioso-sincical'
interpuesto.

\i) Parece oportuno señalar que el artículo 93 del Decreto tan repetidamente citad"
debe ser interpretado en su totalidad restrictivamente. A este respecto, habrá (le te-
nerse necesariamente en cuenta la -elaboración en torno al paralelo artículo 40 de Sa IJt^A
<le la doctrina y de la reciente jurisprudencia administrativas, firmes en tú ilitent"
de <jiu> ninguna parcela de la actuación administrativa quede exenta del control df 1°?

Tribunales. En concreto :

—• El principio del favor act'onis o pro actiop.c (vid. GARCÍA DE
El principio de la interpretación más favorable..., cit., in foto).

— l,a fiscalización de los actos enumerados en tales preceptos, «¡ando «
hubieren adoptado ai maritcn de la competencia administrativa (o sindica^,
en su caso) o con defecto formal.

• • La utilización de la nulidad de pleno derecho como «técnica de rapuza
de los privilegios procesales de la Administración» y la delimitación de si'
ámbito en base a la noción de orden público (SANTAMARÍA PASTOR: LÍ 'KS? ' 1"" '
d-c pleno derecho de los actos administrativos. Contribución a v,nti íf"''-'"
de la ineficacia, en el Derecho público, Instituto Estudios Adininist«'iivos'
Madrid, 1972, pá¡;s .3-1- y '.?<x> y si¡;s. ; PERN-ÍNDBZ S.«i)RÍ(it:Ez: La doctrina de
los vicios de orden público, Instituto de Estudios; de Administración -,<>«'-•
Madrid, 1970).

• • La exigencia de una norma con rango formal de ley para la excla*-'""
válida de nuevas materias, en principio fisealizablcs. Tal iiorma, aóessas» - "
de Iiabcr sido diotada cxijrosaniente con tal finalidad.

I'or lo que hace al ordenamiento jurídico sindical, me parece también ÍIIS--C

bis subrayar la necesidad de una doctrina y de una jurisprudencia valiente^ 1_
aírouteri con decisión la labor de ir reduciendo los excesivos e úit«n¡ios pit-W----
con que aparece revestida la Organización Sindical en las normas reglamenta11> • •
creadoras y reguladoras de su específico orden judicial. Volveremos sobre e¡

adelante, ul comentar la sentencia de 9 de octubre del pasado año.
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Por su parte, el artículo 27 del Decreto 2.305/1971, de ?3 de agosto, sobre orga-

nización y procedimiento de ¡os Tribunales Sindicales de Amparo, precisa las exccp-

cienes a aquel principio general de irrecurribilidad en vía judicial de las decisiones

en segunda instancia del Tribunal Central de Amparo. Estas excepciones .son, a su

tenor, las siguientes:

<:a) En las reclamaciones de contenido económico, cuya cuantía exceda

de quinientas mil pesetas.

b) Cuando afecten a materia electoral.

c) Cuando se refieran a k s garantías de los cargos sindicales electivos.

d) Cuando conciernan a la suspensión o privación de los derechos de

sindicado.

e) En los demás casos en que., por disposición reglamentaria expresa, se.

autorice dicho recurso» (5).

El juego legislativo es ciertamente sorprendente. I.a inicial consagración legal de

¡a? garantías se desvirtúa mediante una importante modificación sustractiva z !a cláu-

sula general de competencia: las decisiones de.l Tribunal Central de Amparo dictadas

tu apelación de los Tribunales provinciales no son revisables ante los Tribunales de

justicia. Posteriormente la sustracción puede corregirse, es cierto. Pero, y esto es lo

paradójico, por vía reglamentaria. «Resulta as! —señala Fernández Rodríguez (6)— que

queda al arbitrio de los "controlados" la extensión del control judicial de sus ac*

tos» {7). Con toda probabilidad se encuentra aquí la explicación de la exclusión legal,

tan censurable, por supuesto, que creo huelga todo otro comentario al respecto.

Esta reflexión viene directamente suscitada por la lectura de la sentencia de 15

cié octubre de 1973 (¿>). El supuesto de hecho que contempla c-s el siguiente:

1.a Junta Rectora del Grupo Autónomo Provincial de Instalaciones Eléctricas áz\

Sindicato del Metal de. Málaga, en su reunión celebrada el 6 de noviembre, de 5970,

adoptó el acuerdo de privar del carnet de Empresa con responsabilidad (9) a don An-

(i>) lista última vía aún no ha sido utilizada.
(6) Derecho administrativo, sindicatos y autoadministración, cit., pát*. ÍÍ07, ilota 7-&.
(7) líí Derroto í!.305/1^71, <le 13 de airosto, sobre organización y procedimiento fie

los Tribunales Sindicales de Amparo, en cuyo artículo 27, corno vimos, Se cünliíUen
'̂is primeras correcciones a la señalada exclusión, se elaboró, según, señala &v¿ supo-

sición de motivos, teniendo en cuenta, las directrices relativas a la organización y
*! procedimiento de dichos Tribunales acordadas por la Comisión, l 'erüianente del
Congreso Sindical en su reunión del día 11 de julio de 1971. Dicho texto reglamen-
tario fue informado favorablemente por ol Comité Ejecutivo Sindical. Y, obviamente,
''?• propuso al Consejo de Ministros por el ministro de Relaciones Sindicales.

(ñ) ltef. Ar. 3.78a
(¡>) T,a Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 do abril de lfiOO (BOJ? del día

'' di: junio) estableció el «Carnet de límprcsa con responsabilidad» para el ejercicio
de las actividades industriales! de fontanería e instalaciones de .saneamiento y de
'"stalac.ioues y repaiacioncs eléctricas, con el fin de «olrecer una mayor responsa-
bilidad 3' solvencia en las instalaciones y, al propio tiempo, lograr un mayor control
'"u" los instaladores existentes, eon todo lo cual lia de obtenerse una mayor garantía
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tonio Graciano Regadera, y darle de baja como Empresa de instalaciones eléctricas

encuadrada en dicho S:ndicr¿to, «por irregularidades en al trabajo conforme 2 las

<:n loa trabajos, tanto en el campo profesional cor.!o en el económicos (exposición de
motivos).

Su artículo 1.' califica, la posesión del citado Carnet de indispensable pera el
ejercicio de las referidas actividades industriales en cualquier punto del territorio
nacional. En .sentido negativo, e' artículo 2. determina, que cela, falla de carnet no
permitirá ía adjudicación de obras por contrata del listado, provincia o municipio,
organismos dependientes de los mismos, ni de los piriicv.hir*'-$, sin. más excepciones
que las determinadas en el • artículo •}.* de esta Orden::. Tale» excepciones, de tipo
subjetivo, son las dos siguientes :

a) Kl listado, la provincia o el municipio y ios organismos de ellos dt¡-
• pendientes no necesitan proveerse del referido carnet cuando realicen obr.is

por administración.
b) Tampoco precisan el carnet de responsabilidad las Empresas imhií.'--

tríales o agrícolas, de naturaleza distinta a las de fontanería e. instalacio-
nes, que por administración realicen trabajos de instalaciones o reparacio-
nes para sus propias actividades o en edificios donde tengan sus oficinas
y servicios o viviendas de sus empleados.

Kí carnet ha de. solicitarse edel Sindicato Provincial del Metal respectivo, corres-
pondiente al lugar donde la Empresa ... tenga su domicilio social o donde radique
la dirección o gerencia de la misma» (art. o.°), y su expedición está condicionada a
ira requisito que podríamos denominar de captitud profesional», y a otro de natu-
raleza económica : el titular de la límpresa, o alguno de los trabajadores adscritos
a ella, debe poseer los conocimientos profesionales precisos para dedicarse s la»
actividades industriales de instalaciones eléctricas ; además, el titular de la Empresa
o I¡r propia Entidad lian de tener la capacidad económica adecuada para el desen-
volvimiento de la actividad [art. ;¡.% y, a) y b)]. Adicionalinentc, se exige a las Kru-
pre.sas ya establecidas cel justificante de que sus trabajadores disfrutan de todos
los derechos que por su trabajo les otorgan, las disposiciones laborales y de 2>r-vl"
sióji social en vigora (art. 6.°, 2).

La expedición del carnet profesional correspoud' al presidente del Sindicato Pro-
vincial del Metal, con el refrendo de la Delegación Provincial de Sindicatos, y oido
el paracer de las Juntas Social y Económica del propio Sindicato (arí. 7.°). Los
carnets expedidos han de ser visados anualmente por el propio Sindicato que los
expidió, exigiéndose para ello las mismas condiciones i¡ue para su concesión *̂ u*
cial. /isiinisniO; las consecuencias de la falta de visado son idénticas o. las da 1*> no
tenencia deí carnet (arts. 9.' y .10).

Bl ÍEctimpliniieiito empresarial de la obligación de estar en posesión del carnet
de empresa con responsabilidad, debidamente visado, es sauciouable x<or Í"S Dsle-
¡rados cía Trabajo, quienes pueden llegar a proponer al Ministro de Trabajo la pal!1*
libación <le lao actividades industriales de las Empresas infractoras (art. 11).

Por BU parte, el Decreto 3.077/1970, de 17 de diciembre, sobre responsabilidades
y sanciones por actividades fraudulentas en la contratación y empleo de trabajadores,
íüBpoim en su artículo í." : «Las Empresas que contraten o subcontrateu con otras »
realización de. obras o trabajo*) correspondientes a su propia actividad deberán ex»-
jíh" ü ésta.1; que se hallen cu posesión del carnet de Jílnpresa con respoJisabilMia,
i'n los supuestos en que está legitímente previsto, y que lor. subcontratistau estén a-
coíriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Kn todo caso la limpresa
principal será solidariamente responsable de las obligaciones contraídas por la. s11'"
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tablas de rendimiento establecidas por dicha Junta Sindical de instalaciones eléctíi»
case (10).

La Empresa sancionada formuló recurso de reposición aníe el citado Grajo Sin'
d:csi Provincial de instalaciones Eléctricas, que !e fue denegado ratificándose» CR coa'
secuencia, el anterior acuerdo.

E! Tribunal de Amparo Provincial de Málaga confirmó, con fecha 15 da jalkv
de 1971, al acuerdo de! Grupo de Instaladores Electricistas del Sindicato Provincial
da¡ Meta! de Málaga.

ííl 7 de julio de 1972 el Tribunal Central da Amparo resolvió estimar, sí sracarso
de apelación interpuesto por el señor Graciano Regadera contra e! acuerdo ele! Tri-
bunal Provincial de Málaga, revocando éste y anulando el del Grupo de Instaladores
Electricistas (11). KI fallo del Tribuna! Central contenía, además, el siguiente K-ÍO»

contratista con sus trabajadores y con la Seguridad Social durante el tierfurk» tit
vigencia de la sttbcontrata.»

Bl tratamiento doctrinal del «carnet de Empresa coi! responsabilidad» - -*ti js<ipos-
tacióa en la relación jurídica laboral desde la posición del empresario— está to-
davía por nacer, debido probablemente a su paulatina implantación por sectores ña
la itctiviuaá productiva. MARTÍN VHA'EIU>K, que ha realizado un excelente análisis áel
referido Decreto 8.W7/1970, de 17 de diciembre («Interposición y mediación en «:!
contrato de trabajo», en el núni. 31 de esta RSVXSTA, julio-septiembre 3.871, pági-
nas I7-7S), no presta, sin embarco, atención al toma. Tan sólo ALONSO Í)LHA te deúicu
uígtuicü palabras al tratar de la capacidad jurídica y de obrar del empresario. 33a
ésta, precisamente, una de las novedades de la 8.° edicióa de sa Derecho del Trabajo,
Madrid.. 1674, J>ágs. 78-79.
. A nivel meramente informativo, puede consultarse el Estudio sobre ¡a sficúoiü
*ífi los CívrmÍH de Empresa con responsabilidad del Sindicato NGCÍO^CJ c&i T\¿ÍS-ÍCÍI y
procedimiento para obtención de una mayor efectividad, elaborado pos: ía Waióa Na-
tional de Empresarios del Sindicato Nacional del Metal, Madrid, ÍÍ03.

(10) Términos literales del prim-er «resultando» ác hechos probados áel /Icitereio ¿¡<¿'t
Tri!>uaal Central de Amparo, de 7 de julio de 19T2, cuya consulta me ha sido amable-
mente facilitada «n la sede del propio Tribunal. Tales «irregularidades es. ci ÍÍEI-
bajoo consistían, según el referido Acuerdo, en avenir realizando [la Bni£=res?. sau-
üoiísán] Ir. acción y venta clandestina de boletines de instalación eléctrica a per-
sonas o Bmpresas carentes del carnet de Kmpresa responsable en conírc «íé los
intereses . del citado grupo» de Instaladores Electricistas dol Sindicato Vroviacsai" ác'i
Metal'de Málaga.

(11) Los principales puntos arguméntales del estúnatorio Acuerdo ees "isSwüel
^-eatrai de Amparo fueron los siguientes :

I"." Considera el Tribunal Central de Amparo que, si bien la Orden de 10 «Je abril
da 1S69, que regula el carnet de Kmpresa con responsabilidad en electricidad y i'on-
tauería, no establece expresamente la facultad de la Organización Sindicaí pera pro-

a ía privación del carnet —y sí a sn <:oncesión o denegación—¡ íal íacnlíad
:te a la Organización Sindical, «pues aparte de qtte sería absurdo «¿tic; '¿OY. 210

estar regalada tal materia en esta actividad pudiera llegarse a ía conclusión «ie qtte
'*s lírupresas pueden faltar impunemente a las obligaciones que a lea mismas iin-
Poiu; Ja poseai.-'m del carnet, no puede dejarse de considerar que quiea tiene íacnl-
tadc¡; j»aru conceder dube tenerlas para privar del mismo en los casos c¿u<>... 3c íngu
Necesario ln conducta del empresario».

'••••' líatiaia el Tribunal Central de Amparo que ¡;ólo quien tiene faeultao.es para
c'oiu:edc:r el carnet las tiene para retirar el mismo, habiéndose de aeguiv ;xira cKo
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ni::iciam:ento: "El presente acuerdo es Snne en la vía de amparo y contra el mismo

pande interponerse recurso coníericioso-siiidical ante la Sa!a V! del Tribunal Supremo,

ort el plazo de dos meses a partir del siguiente día de su notificación» (12).

la : tramitación cíe un expediente en que necesariamente habrá de oírse a la Empresa
interesada, permitiéndosele la aportación de cuantos medios de prueba convenga a
la mejor defensa de su derecho, cpues aunque tal procedimiento no se encuentra
regulado en la Orden de 10 de abril de IVílJS..., cosa lógica por cuanto que... no está
prevista la privación del carnet, es principio general de derecho que nadie puede
ser condenado sin s tr oído y ello en el correspondiente cxpedicu'-L- sai:cionador que
se prevé siempre en materia de imposición de sanciones y, sanción es, y precisa-
mente la más grave que puede imponerse a un empresario, la privación del carnet
de ' Empresa con responsabilidad, criterio conforme en todo al principio establecido
en la Orden del Ministerio de Trabajo de 31 de agosto de iliSO, que regula... el carnet
de Kmpresa con responsabilidad en materia de locales de espectáculos y qne... <•?.

!a única que prevé expresamente la suspensión, retirada o anulación del carnet cou-

:>.•• Estableciéndose en el artículo 7.° de la Orden de .10 de abril de 1W& que la
concesión del carnet de Empresa responsable corresponde al presidente del Sindi-
cutp Provincial del Metal, con el refrendo del delegado Provincial de Sindicatos, y
oído 4-í parecer de las Juntas Social y Económica del Sindicato Provincial del .Víetal,
considera -el Central de Amparo que «para adoptar el acuerdo de privación del mismo
ha debido seguirse... tin procedimiento análogo al de la concesión, es decir, ha de-
bido .primero instruirse expediente sancionador y someter el mismo para su resolu-
ción " a lpres idente del Sindicato Proivncial del Metal, quien previamente debe oír a
las Juntas Social y Económica del respectivo Sindicato Provincial, y sil decisión
requiere el refrendo del ."Delegado Provincial...».

•i.* Gomo en el presente expediente la decisión de privar del carnet profesional
al reclínente se adoptó por la. Junta Sindical del Grupo de Instaladores Electricista?,
con ía conformidad del presidente del Sindicato y Ir. firma del delegado Provincial,
pero sin oír a las Juntas Social y Económica y sin instrucción del expediente previo,
la referida decisión adolece de vicios formales que, a juicio del Tribunal Centra!
de Amparo, determinan la procedencia de su anulación ; ello «sin perjuicio de que
se instruya, si procede, nuevo expediente... cumpliendo las garantías y formalidades
a que. se alude en los fundamentos jurídicos anteriores».

• (12). Olvidando la inimpugnabilidad de su decisión, aplicaba el Tribunal Central
de Amparo, con toda corrección, el artículo 36 del Decreto B.077/1971 : «Rl plazo pan»
interponer el recurso contencioso-sindical será de dos meses, contados desde el día
siguiente a la. notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si en
expreso.» Como las decisiones de los Tribunales Sindicales de Amparo están excep-
tuadas del recurso de reposición, previo al contencioso-sindical (art. M, 1°), i : l lya

formulación «n estos casos no puede intentarse ni tan siquiera con carácter pote.—
lativo (art. 3Ü, 2.'), la notificación del acuerdo resolutorio del propio recurso en vía
<le amparo es la determinante a efectos del cómputo del plazo hábil para la inter-
posición dul coutencioso-siudical. Kn efecto, el apartado 3." del articulo Sü dispone .
«Un Ion casos en que un sea preceptivo el recurso de reposición, el plazo de dos ¿ne
.-x;s deberá contarse : al Cuando el acto impugnado deba notificarse personalicen <-,
dcsch: <:.'• día siguiente, al de la notificación.»

A la vista de los preceptos que. acabo de citar del Decreto 2.077/1971, ' » e P¡'r_ec

inexplicable la afirmación de ".MONTERO MÍ COZAR de que cu la vía contencioso sindu a
«el recurso de. reposición es lr&rr¡Ue obligado en iodos los casos, contrariamente a °
establecido vn el procedimiento eouteucioso-admiuistrativo, cuya utilización, seí?
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¡ai Grupo Provincia! de instaladores Electricistas de Málaga interpone ante !a
Sala VI del Tribunal Supremo recurso ccntencioso-sindica!, pretendiendo la declara-
cióxi áe no ser conforme a derecho ia resolución recurrida del Tribunal Central de
Amparo, de fecha 7 de julio de 1972, y su anulación y, en su virtud, la total confir-
mación de los acuerdos de! Tribunal Provincia! de Amparo de Málaga, de fecha 15 de
iuüe de i&7i> y los del Gruco de Instaladores Electricistas de! Sindicato del Metal
de dicha provincia, de 6 de noviembre de 1970.

La Organización Sindical demandada se opone a las pretensiones de! demandante
en su escrito de contestación a la demanda suplicando, por su parte, sentencia que
declare: Sa inadmisibilidaci de! recurso interpuesto o, en otro caso, lo desestime y ab-
suelva a la Organización Sindical de la demanda contra ella formulada.

Él Tribunal Supremo desestima el recurso contcncioso-sindical interpuesto.
Ponente de dicho fallo fue el magistrado señor Valle Abad.

Considerando: Que la pretensión deducida en ía demanda tienda' a que
se declare no ser conforme a derecho el acueí'do adoptado por el Tribuna!
Central de Amparo, e! 7 de julio de 1972, "anulándolo totalmente y, en su
virtud, confirmándose en su totalidad los acuerdos del Tribunal Provincia!
de. Amparo de 15 de julio de 1971 y, por ende, los del Grupo. Ptovirtcial
de Instaladores Electricistas de Málaga, de. ó de noviembre de. 1970"; ..tér-
n:inos literales de la pretensión eviáencisdores de que el acuerdo impug-
nade fue dictado por el Tribunal Central de Amparo decidiendo .<sn. zpzht

,. ción de! Tribunal Provincial, y así,- en efecto, resulta tanto de Jos hechos

que la demanda expone, como del expediente adinirtistrativo, implicando
' .. «líe un ciaro supuesto de inadrnisibüidad a tenor de! .irtículc Siz, c),' efi..• co-

lación con el 60, c), ambos del Decreto 2.077/1971, de 13 áe .agosto, pnss
: • • • . no consta excepción reglamentaria y expresa d-e la regla general. : !{':

Considerando: Que esta concreta causa de ¡nadmüibüiclád originada en
no ser susceptible de impugnación el acto recurrido se convierta .en cansa
cié desestimación, sin que a ello se . oponga el que el acuerdo recurrido
del Tribunal Central de Amparo advierta que contra él puede interponerse
recurso contencioso-sindical ante esta Sala, y que eí Grupo Sindicaí jrecu-
írente lo haya interpuesto, pues la rnencióti equivocada de proceder un
recurso que el Ordenamiento niega no autoriza su interposición. . ' '

Considerando: Que no se aprecian razones de temeridad o aiala fe ?.
efectos de condena en costas. •

Fallamos: Desestimando el recurso contencioso'siridicai interpuesto a--flora»
bre del Grupo de Instaladores Electricistas, del Sindicato Provincia! del Ivüe-

;''Upuo:íti>s que ;;e contemplen, OÍ; potestativa». {Los Vributuilrs Sindu ules dt: Áixpdro
y l<t vía cont&iu'iososindicd!, c.it., pág. Oí). Máxime cuando el propio MONTERO mi
'-'oíys, pá¡;ina:¡ más adelante, reproduce el ¡iciialado artículo iW del Decreto 3.077/1971
:T)áí¡Mia:i ¡71.-17ÍÍ).
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ta!, de Málaga, contra el acuerdo adoptado el 7 de julio de' 1972 par «¿
Tribuna! Central de Amparo y mediante el que, resolviendo sn apabeíon,.
revocó el acuerdo del Tribunal Provincial de Málaga de 15 de juko ás 19715
sin hacer condena en costas.»

2. Ejecttioriedad o inejecución de tos acuerdos firmes de los Tribunals?
Sindicales de Amparo: eficaces complementos de ¡a incompleta g&m'.itki

judicial ' sindical

Creo necesario llamar !;Í atención sobre un aspecto de la nueva regulación p?ecedi*
meníFJ. ele. la vía de amparo que considero de la mayor trascendencia. Me reSero aí
hecho de que las decisiones del Tribunal Central da Amparo dictadas en apaiaci-ir. dfr
ios Tribunales Provincúdes son, salvo excepción» jurisdiccioualmente isrevis&bíer.. jSüii,
en consecuencia, firmes. Firmes y ejecutivas. «Las resoluciones firmes de ios Tribuna'
les Sindicales de Amparo serán obligatorias y tendrán carácter -¡¿nadante s» sv. yes'
{lectivo émbito de apUcaciónr., ordena el artículo 30, i.° del Decreto 2.305/1971. La
ley Sindical afirmaba ya «1 carácter ejecutivo de las disposiciones, actos y ac"¿e?ács &.-
los organismos sindicales» siempre que se hubieren adoptado por el afgano usadicsi
competente, y sin vicios de forma o procedimiento (13). La ejecutividad en asisto
cusíielad da los actos, decisiones o acuerdos sindicales presupone, por Eaiite, su "¿fe
feccifo es validez y es sinónimo de eñeacia, do obligatoriedad. Los actos sindicaras, ge-
nérics3nen£e considerados tienen fuerza obligatoria. Pero es que» además, Jas resO'
lucisoes áe ios Tribunales Sindicales de Amparo, en particular, han sido revesíiáas
per el caSslad© Decreto 2.305/1971 de «la fuerza necesaria parz su ejecuíorieéaár (í/j).
Ea consecuencia, estos espacífiecs actos sindicales son, además de ejecutivos, ejeíü'
icVios,' '{15). B3 Tribunai efe Amparo, «cuando la naturaleza del prccedimiasiíc fe re'

(18) 8a artículo 43 reza como sigue : «1. I,a8 disposicioucs, actos y scüísrdc* 5 ( :

los 6¿sas'OB . sindicaíes estarán sometidos al ordenamiento jurídico general. 2. ?sra fltó
plena valiáez Siahrán de reunir ¡as siguientes condii-ioaes generales : a) Haíjar sií¡*
adoptadoB por tí órgano sindical en cada caso competente ¡ y b) Ajustarse a 2ss sor-
ínas Ú<í J>r6c€üimii'ato y a los requisitos formales 3' de notificación y publicKÍaá cí1íe

legal, TeglanieutarÍE o estatutariamente se estabiezcaii. !í. Las disposiciones, actos y
acticréo: de los órganos sindicales adoptados en materia de sus respectivas soínpz-
tencias, cmi las condiciones y requisitos a que se refiere el apartado antevio?¡ scr&n
obligatorios y tendrán carácter vinculante en su respectivo ámbito de aplice.cloK.i-

Vid. las precisiones que formula FERNANDKZ RODRÍGUEZ : Derecho ad»i,h\is¿ran'no,
sindicatos y autoadministración, cit., págs. 201 .y sigs.. en relación con este t>"i-wi'te

y con i'¿ .̂jecutividacl y ejecutoriedaci de los tibios sindicales.
(14) Exposición <ie motivos del citado Decreto K.305/1971.

' (.!/<}' Sobre ia eficacia de los actos administrativos pueden consultarse, aáeüias "•-
lo:; tratado.-; y manuales gontirules, los sifruicnteü tral»ajos: GoKZ.tez PáRi»: -F.oí»^
la ej«ir.:toiÉ¡eda<l do los acto:; administrativos», un Revista Critica d-e Derecho ¿t¡vnop-
ilarlo, aúsa. fiO, l'Mí, pAga. 'íOtVf'.M; GCAIÍA : «Riumcia del acto ndiuiiiis>trsxtivoi, <""
KAP,' ñten.- '¿8, Í838, pAgfi.15O.17ii; GARRIDO l'.W.A : «I,a eficacia de los actoE ¡scwiiíiís-
trath'os ea" la muflvsi ley d« Procedimiento», <;u J?^2', núm. 3». 195!', pá?ÍS. %Y:-.¿*''J- _

TJn' EtKjestivo análisis dn las relaciones entre decisión ejecutoría y prüis;W -«vi-
sor efectúa PASADA en su estudio «Privilegio de decisión ejecutoria y prooet« ct"
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quiera...) podrá instar su ejecución en la forma establecida en los artículos ÍC-O y si'

guíenles de ¡a !ey de 17 de julio de 1958» (art. 30, 4.0).

Las consecuencias que se extraen de esta declaración legal son ciertamente iiíipor*

tafites: por un lado, tales pronunciamientos sindicales quedan cosrcitivíimente equipa*

rados a los setos administrativos, disfrutando así del tratamiento jurídico privilegiado

propio y exclusivo de estos últimos; de otro, los organismos que dictan dichos pro*

nunáaraientos —los Tribunales Sindicales de Amparo— alcanzan el status de suprema-

cía oe la Administración pública, utilizando las prerrogativas y técnicas distintivas de

ésta: la acción de oficio o ejecución forzosa de sus actos, sin necesidad de impetrar

e! auxilio de los Tribunales de Justicia.

No-hay tjaa decir qiis Ir. cuestión no radica tanto en los privilegios de tatos «órga-

notí internos sindicales de carácter predominantemente arbitral» (16) como eu su rever*

so: fes garantías de los sindicados y entidades sindicales. Privilegios y garantíais non,

e¡¡ eíécío, í&minos antitéticos en constante pugna. El incremento de atrailles lleva

apas-ejEs-'o, inevitablemente, el debilitamiento de los medios de control y defensa <jue.

asisten a ¡os particulares. Y es indudable que «la estrechez da la vía de amparo ¿esde.

íí panto de vista de su revisabilidacl jurisdiccional» (17), la ejecutorietlad de ka raailu-

cioaee. firmes efe los Tribunales Sindicales de Amparo o, en otros casos, su pasible

suspensión o inejecución {18), colocan 2 \z Organización Sindical en dará ccsscióc de

tencíoeo», en RAP, aura. 65, páns. 68-112, que, como es sabido, dio lugar a la interesante
jpol&niea eos KIOTO : «Sobre la tesis de Parada CE ¡'elación coa los orígenes de ío couícu-
«'ioüo-tetíiajaiatraíivocj en la misma Revista, mam. 57, 1SS8, págs. 9-33; y PARADA : oSéplicc.
f* Nsaíc soare el privilegio áe decisión ejecutoria y fl sistema eontencioso-tctniiiis-
traíivo», en Se saisme Hevieta, aúm. SO, 1869, pág-s. 41-70.

pu) • Iml sr>2 defmidos ios Triteaales Siadieales ele Amparo por cS artículo í.° cié
í-u Ecísal .lísnrcío íegtiiador.

.{I") S,W¿t&wxÍA SASSEOR : Un cMo áe jurisprudencia conle-ntioso-siiidical, cií., pá-
gina JL&. . . .

fifi) I,?. Eííspensióa o jcejecijciÁB de las resoluciones de los Tribunales ale Am-
paro ' B<; snottentra tc-gñlad?. en el aiííctilo 31. dsl Decreto 2.SG5/1971. Kn IOE' siig:̂ ieh-
tes tíriníáos: aKl tniaistro de Kdaciones Sindicales, con carácter extracréíiiarfa y
trevín a-jcsencÍE. áei Comité Rjecultvo Siadical, podrá decretar la suspensión per
plas-9 indeterminado o la inejecución de los acuerdos de los Tribunales áe Amparo
«t ¿OÜ siguientes casos :

Pí'úuero. I'eiigro de trastorno grave del orden público o de !a c
sindical.

Segundo. Detrimento del patrimonio sindical que pueda perturbas' gra-
vemente la realización de los fines áe. la Organización Sindical.

•Notüacafío el acuerdo <!e suspensión o iiw.jcctíeión • al Tribunal de Ampara, éste
•Wlenninárii, con audiencia de las partes, la:: indemnizaciones compensatorias que
fuorÍHi i>ci'tin«jites.S)

Jiu aquellos casos en que <-l acceso a la instancia judicial permanezca «xpedito,
"-*' Buspeiisi6n o ínejoctición de loa actierdos 110 prejuzgará «1 cumplimiento de la
ssatauain que ea su día dicte la Sala Sexta del Tribunal Supremo de Junticii; cu vía
üuutí'nsiyi-o-uiiidK-al, siendo revisable junto con el asunto principal y pudieado, a
r>u \"cz, suspenderse judicialmente su efectividad conforme al pi'oceduniejito incideii-
lí'l aplica!>le a esta vía». Ví-ause los artículos "S: &9 y P0 del "Decreto 2.077/10n.
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.supremacía, de privilegio, frente a los sindicados y entidades sindicales que, conse-
cuentemente, han de ocupar su sitio en la subordinación y, al contrario de lo que su
nombre indica, en el desamparo. ¿Dónde queda, entonces, el sistema de garantías que
la ley Sindical institucionaliza? ¿De qué sirve la máxima garantía institucionalizada, la
judicial, si !a configuración de la previa vía de amparo impide llegar a ella?

La Organización Sindical y los Sindicatos eran, antes de ia ley Sindical, poderosos
en ¡a arbitrariedad y en la inmunidad judicial. Desde la ley Sindical su actuación está
sometida a la Ley y a la Justicia y, sin embargo, la Organización Sindical y los Sin-
dicatos siguen siendo organizaciones privilegiadas. Evidentemente, el establecimiento
de garantías judiciales no es en sí mismo un '<logro», si, posteriormente, su efectivi-
dad pueds cuestionarse a través de las concretas normas ordenadoras de su funciona*
miento. Precisamente esto es lo que ha sucedido con la origina! jurisdicción coiitsneioso*
sindical. La adjetiva regulación procedimental que se contiene en los Decretos 2.077
y 2.305/1971, ambos de 13 de agosto, trastorna al elogiable, en principio, intento de
superar la anterior inexistencia de control judicial frente a la actividad sindica!.

Algún autor ha cantado las virtudes d«1 nuevo orden judicial sindical en los si-
guientes términos: «Kl acto sindical se judicializa así, se somete a la exégesis iiie>:o-
rabfo de una sentencia dictada en un proceso judicial, despojándose con ello de cuanto
pudiera, quizá, tener de arbitrariedad, de dogmatismo paternalista, da veleidad pro-
ducto de '¡na excesiva alminisira.tivi¿ación del concepto jerárquico de la potestad da
mando (19). Curiosamente, en estas mismas elogiosas palabras nos- ofrece stf-: prepró
autor, sin saberlo, la clave semántica para intelegir la conquista de nuevos poderes
por la Organización Sindical y los Sindicatos dentro de la legalidad ,y del. coníroí ju'
dicial; para comprender por qué el acto sindical, en ocasiones, se libera dfl «IK, -s"é-
gesis inexorable "de una sentencia dictada en un proceso judicial», conservando;. í-fv con*
secuencia, «cuanto pudiera, quizá, tener ele arbitrariedad, cíe dogmatismo •'' 'oí-.eSii^'
usía, de veleidad producto de una excesiva • administrttiiviZ/lción del concepto jerárquico
de ia potestad de mando». Y es eme junto .a «la excesiva administraiiviZiicióii . cie£.1£cn-
cepte jerárquico de la potestad de mando» asistimos hoy a un proceso de aátKWnsifPii'
•iÁimción, también excesiva, de la Organización Sindical, de los Sindicatos, <ie !s juris-
dicción contencioso-sindical y de su funcionamiento (ao).

(1.9) I. MONTERO DE OOZAR, Oj>. cit., pág. 140.
(20) Sc-ñala, en este sentido, ALONSO GARCÍA: «Hasta cabría sostener --dice re-

firiéndose a los Decretos '3.077 y 9,:,í)ñ <le 1971— que la Organización Sindical se
muestra como una Administración dentro del Estado a la que se otorgan las garan-
tías jurídicas co:i que la propia Administración pública trata de afirmar sus pie-
rrojíativaHw (Curso dt- Dí'vcchü del Trabajo, cit., páíí. :?:?Ü). :

Kilo no í'-ijíniíiea, por supuesto, que- la IÍIICÍI jerárquica ele mando haya r.itliv al>:¡ü-
dnnafla por IÍI Organización Sindical española. Ni lampoco que se taya jirt-neisidid"
de actuarla a través de una estructura fuertemente ¡iduiiiiistrntivizada. 3íii efecto, »
posar de la desaparición, en la reformada Declaración XIII del l'uero del "lraí>aj<>,
de la cou!.íi;íinoión o.xj>rc.«a del principio de jerarquía como informante riel ujudica-
lismo español ; a pesar de su «deaconHtitucionaliaacióur (BATÓN) lo cierto "•' Ql

aiclio principio «Inte, en el espíritu de la Organización sindical y encuentro a u D ^
rosas iiuniifestacioues en el pmpio articulado de la 1,S» ;l'i; I,A VIIXA : Ái'«'llis
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Las consecuencias de ios señalados excesos administrativizantes apuntan, creo ne-

rosasio insistir en ello, a la idea de Poder (21). De un «Poder Sindical» ejeí-citabie,

primariamente, Érenle a los sometidos al ordenamiento sindical. Y es aquí donde,

•.r.vetablemcnte, surgen las contradicciones. La Organización Sindical —entendida como

Aiiperestructura burocrático-sindical-- y los Sindicatos se reafirman así en su posición

privilegiada frente a les sindicados y entidades sindicales, y «o para y zn junción

da los .«indicados y entidades sindicales. Fijemos la atención, dentro de éstas y aqué-

llos, en las asociaciones sindicales y en !os trabajadoressir.dicados.

Por lo que respecta a las asociaciones sindicales, novedad de la fase contemporánea

o .;net>í:orporaíivist2» (22) dei sindicalismo español que arranca de ja reforma de ia

Declaración XIII del Fuero del Trabaje operada por la ley Orgánica del Estado y que

había hecho concebir ciertas esperanzas acerca del posible reconocimiento del asociado'

'•'dtedra, CKü, Madrid, s. f., pág. 503). Cfr. ALONSO GARCÍA, Op. cit., pá¡?. 210; y «I,a

vida sindical», en I.a España de los años 70. I I I . El Estado y la política, tomo I,
(¡diíorial Moñuda y Crédito, Madrid, 1U74, pág. f»W; BAYÓN CHACÓN y TÉRIÍZ BOTIJA :

Munual de Derecha del Ti abajo, !•>.• edición, volmnen II, Madrid, :l973-l'./7f, P-iiji-
!iíLii.VS7 y 731 ; F.OBRAJ<; Í>ACKV7,: Introducción ai Dcrcc-ho español del trabajo, :í.'- «;<Ji-
cüía, Xeenos, Madrid, 1071, pág. ¿Ü9; ROI>RÍ<3I;KZ-PIÑ!ÍRO : Apuntes de cátedra, Sevi-
-la, . s. f:., jtóginas 71-75. Por lo demás, la existencia en la Organización Sindical es-
'.«•-ñoli de la señalada línea política de inundo, administralivizada y burocnitizada, »::i
nioiió •• aigtmo excluye el reconocimiento y puesta cu práctica de tm résiaien jurídico
wiiprj^tuitorio de los actos sindicales, antes bien lo reclama al alcanzar 1121 determi-
nado- íjfl'íido de. racionalización en su desarrollo. Consttiuye una buena prueba de
olió Vi configuración de la vía sindical previa ai recurso coüteiieioso-sindieal P. ima-
ycín y semejanza de Ir. vía gubernativa previa al contencioso-administrativo. Pues,
"-J. efecto, sa'^ido e.t! (jue cierto sector doctrinal administrativista considera ia vía previa

'•uino tm privilegio de la Administración (ahora también de la Organización Sindi-
<-'¿l) y el recurso de alzada, en concreto, como eficaz medio para el ejercicio de su
potestad jerárquica. Cfr. CMVERI> AS.£VAU> : «Consideraciones generüles sobre, la vía
,l?ubern.ativa», en Estudios dedicado.'; al profesor Garría Oviedo^ I, Universidad de
Hevilia, .1P3-Í, páifs. 'M9-AÍS; Gvtmkxjsz PÍREZ: Los recursos administrativos, Madrid,
'~S0 \ GARCÍA DK ÜMTRRRÍA : «Recurso contencioso directo contra disposiciones regla-
''«euíririaa y recurso previo <le reposición);, «n RAP, 111'tm. 29, 1959, págs. Kü-185.

(Si.) ¿Se está convirtiendo la Organización Sindical «eii el verdadero cuarto po-
f'ftr de! Ustado», aunque constantemente se afirme —así por la Sala VI del Tribunal
Supremo en :;u sentencia de 23 de enero de 1973, dictada en recurso contencioso-
s'-uclica"- - (iue «IÍI Ort;anización Sindical 110 forma parte del listado ? Cfr. SANTAMARÍA
"''.«ron ; Un año..., cit., pá.n;. 177. <cKl listado ha creado una fuerza que pudiera con-
vertirse en una solución, pero que contradictoriamente se está convirtiendo sn una
"luiínazíi que el propio listado paieco. que no quiere evitar» ; «se lia creado un
¡uoiiütruo i ue pudiera devorar al propio listado», afirma Tnfw-:<> (>AI,VJÍN CU. SUS «Co-
mentarios sobre la ley Sindical española de 17 de febrero de 1071», en Revista ln~
^'•¡'nacional del Trabajo, vol. S5, núm. d, ]97¿, págs. :!6iJ y '267.

(íffi) yid. I'EROOW'SÍI : «Voz Corporativisino», en Novissimo Digesto Italiano, cliri-
•''(!O por A. Azara y l i . . ísula , .V edición de 1<,H7, vol. IV, VTI iT , ' l 'orino, lOlirf, pági-

nas íisi-íjiil ; Ar.ONSD C;.\RCÍA : I.a vida sindical, cit. , pá;;. (»B.
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nisir.o prafesiona! exckisiv.imeníc obrero (23), la regulación del régimen juí'ídíco de
'os actos sindicales es una nueva vía, hasta ahora inadvertida, a través de 1.1 qua et
papal real de dichas asociaciones se malogra (24). Recordemos que un acuerdo es uv,z
determinada asociación sindical •—constituida y con personalidad jurídica s&e&.vsá*
da (25} -•, adoptado «para la defensa de los intereses peculiares... de quienes la cent-

('¿ñ) Kl •¿reconocimiento... de asociaciones "limpias" —horizontales en imester. t;í-
minología sindical— de empresarios técnicos y trabajadores:, constituye, a jtsicio de
XoDRÍciuEz-FifeRO, el paso más importante dudo por la I,OK a! reformar la I)t:c!a-
uición XJII del Atiero del Trabajo, «listas asociaciones limpias —nos dice el rilado
autor-1 - son auténticas entidades sindicales, los sindicatos en sentido propio, y los
que, por tanto, realizarán la función eminentemente sindical de defensa y represen-
tación de los intereses colectivos de sus sindicados, en especial a través de: S;i fija-
ción negociada de condiciones; de trabajo por medio <ic convenios colectivos. 'iü ín-
tr.ro del sindicalismo español dej>ende del juej'o futuro de estas asociaciones ciínüi-
cales» {Apuntes..., cit, pág. 77). Por su parte, TIERNO GAI.VÍK señala : la coaíigara--
ción de las asociaciones sindicales en el Fuero del Trabajo y otras frases áe tu ie-
nova<3a Declaración XIII «supusieron un rayo de esperanza y provocaron ira movi-
miento lleno de comprensión por parte de los trabajadoreen {Comentarios sobre te
ley sindical..., cit., pat». 9fé>).

(ai) Ciertamente, Ja ley SindicaJ (y el Decreto 3.085/1972, tic 9 de íiüvfeabre,
sobre organizaciosies profesionales sindicalea) ha degradado la importancia de las
asociaciones afcidicale» frente a su significación primaria en la LOE, anteponieüci:! a
ellas Sas Uniones —a las que se atribuye la iniciativa y negociación de lois conve-
nios y la declaración de los conflictos colectivos— y las Agrupaciones. al<a Ti3 s»>
lia apurado siquiera las posibilidades (o la ambigüedad cuando menos) de la aü£v»
declaración XIII del Puerc del Trabajo y a la altura de 1971 lia diseñado sr. cAnái-
calieíao esencialmente idéntico al de la década de los cuarentas ÍDK M Vn,W : .£?w>i~
les..., cit., págs. 5M y íJO-2). Ar.ONSO GAUCÍ'., por su parte, nos habla de una íidelidnít
nú ya absoluta, sino excesiva, á-c la ley Sindical a la Declaración X2II de! Pací'»
<íel Trabajo {Curso de Derecho del Trabajo, cit., pág. 212; en igual sentido, 'La v¡So
sindical, cit., págs. 652 y sÍKuicwtes). B.IY<5N CHACÓN constata, asimismo, ¡a cortedad y ü-
micieü de la ley Sindical (op. cit., pág. 732). BORRAJO DACRT'Z y Ktnz-JisiáNiK KSalan
al principio de unidad, introducido por el articulo 17 del Proyecto del Gobierno y
consagrado por el artículo 14, 1.'. a), de la ley Sindical, como el principal Teepou-
•sabíe de Sa frustración del asociaciouisrno profesional reconocido en la íey Panda-
mente! (Introducción al Derecho español del trabajo, cit., paga. 236 y 241 • 'y '-iJeS*-'-
xiones sobre la nueva ley Sindical española», en K/7", vol. 85, siúm. 8, 1972, jiáge. &''
y sigs.̂  respectivamente). No suele advertirse, empero, <jue el proceso invojraíiví? X?*'x~
ciado por-la ley Sindical se agudiza en los Decretos 2.077 y 2.806/1971, regníoáore--
de la vía contencioso-sindieal y de la de amparo. Tales normas procedimeníaíei; sm~
dicales poseen efectos sustantivos de primer orden en punto a la cercenacior. Cs '-ai>
posibilidades asociativas reconocidas a nivel constitucional. Brevemente me :r«v¡«!>

a ello <en el texto.
(:•!.'>) Recordemos también que los Tecursos en vía de amparo proceden tsiti sólo cetu»

Ira los actos y acuerdos de los Organismo,'; y Entidades Sindicales dotados de ;;erü»*li'-
dad jurídica» (art. &>, 'i, I,S, y art. 1.', 1, del Decreto 12.H0S/1ÍW1). Las asociacionea ¡;]r»-
dicales í;o;'.an ác. personalidad jurídica una vez constituidas y practicada sti ia¡;erij>-
ción en el Registro de líutidadcí-, Sindicales (arta. U y lli de la XJr,). Tienec, ení«11"
cen, In consideración de asociaciones de interés público excluidas de la ley fie As^wa-
cioueó. Cfr. GARRIDO FAU,A : «Voz Corporación», en Nueva Enciclopedia ,¡íi5"í«<r'-
Sc:x, vol. V, págs. 7¡5Í y 7fl0.
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íitiiyani. {}.(•>), puede ser revocado, a instancia do parte contrariamente interesada, por

las Tribunales Sindicales de Amparo, quienes, a su vez, pueden pasar inmediatamente

•,•> ejecuta? su decisión, sin que a la asociación afectada le reste tan siquiera «el derecho

fundamental y básico> c!e residenciar sus discrepancias con la Organización Sindical

ante un Tribunal independiente (27). Basta para ello con que 3a decisión, forzosa-

mente ejecutada, haya sido emitida en segunda instancia por el Tribunal Central de

Ampj.ro, sin que su materia o cuantía franqueen el acceso a los Tribunales de Justicia,

c'ero psnsemos también en el supuesto contrario, igualmente posible. Supongamos

iiue al Tribunal Central de Amparo confirma en todos sus extremos el acuerdo de la

¿/¡ociacióü .sindical. Kn tal caso, el ministro de Relaciones Sindicales, oído el Comité

Ejecutivo Sindica!, puede decretar la inejecución de la decisión confirmatoria del Tr i '

bur.aí Central de Amparo, si estima que el ratificado acuerdo de la asociación sin-

cuca! en cuestión implica peligro de trastorno grave... de la convivencia úmliaú (?&)•

¿Cuál es el ámbito cié actuación autónoma que la legislación sindical española

reconocí", a las asociaciones sindicales? ¿De qué sirve su constitución si los intereses

colectivos que defienden se encuentran supeditados a los generales intereses profe-

sionals o sindicales? (2.9). ¿Acaso no son piezas inútiles del sindicalismo español que.

no hacen sino incrementar el ya conplejo entramado burocrático sindical?

(2í5) T>eeiaraciún XIII , ?>, del t'uero deí Trabajo, artículos 1.° y !•", 1.a, <Ie ía ley

Sindical, y artículos 3, i!.", y 14, del Decreto 3.035/1OT'2, de O de noviembre, sobre

urbanizaciones profesionales sindicales.

("7} «El derecho de los ciudadanos a residenciar sus discrepancias con la Admi-

nistración ante un Tribunal independiente es un derecho en verdad fundamenta! y

iiá.-ueo..., un derecho enraizado en las exigencias más elementales de la dignidad y

libertad humana ante las nuevas condiciones del poder político. lis por «so un dere-

riio basilar en la construcción del Estado de Derecho...» (GARCÍA DB ENÍBRKÍA : Ei

principio de la interpretación más favorable..., cit., pajrs. ¿71-272).

íaft) Artículo 31, 1.°, del Decreto 2.805/1C71. Vid. supra, nota 18, y sobre 1H SUS-

í>eudióri de la ejecución de acuerdos de entidades sindicales por el niinistro de Rela-

oiones Sindicales o por e.l delegado Provincial Sindical, el artículo SO del citado De-

creto S.C85/1973, de 9 de noviembre. Rn general, los artículos 83 a 82 de la señalada

disposición lej?al son, en mi opinión, de obligada lectura.

(3!j) Señala R. BOBRAJO DACRUZ que al haberse reconocido c-1 principio de asocia-

ción por la nueva legislación sindical ese ha abandonado oficialmente eí presupuesto

político de que los ¡¿portadores de trabajo y de capital tenían un interés común en

el que se absorbían o confundían sus intereses particulares» (Op. cit., pág. i!Et>; tam-

bién, MONTOYA MELGAR : Derecho del Trabajo, I I , Sistema norinaiivo, Kstudios S o

'•'ialíiSj Murcia, 1974, pá;í. W). Y niatiaa adecuadamente su afirmación el profesor

Bfnunjc con «I adverbio oficialmente, u n la realidad, los intereses colectivos conti

núaa ianoradoa por el siudiealismo español y absorbidos en el reconocimiento «xclu-

aivo üe los comunes intereses profesionales —de empleadores y trabajadores— y en
! l ) s scnei-ale» intereaes sindicales. Cfr. en nuestra doctrina, KoDiUGUBz-I'rÑBno : La

¡ <¡lai:iú:i colectiva de trabajo a través da sus manifestaciones, Publicaciones de ln.
r'uÍTCi3Ídad de Murcia, 1S61, págs. XI y ¡;i(V¿., y CABi«aL.\ BÍZÍN : La titularidad y el

'••jorcicio del interés colectivo en las relaciones colectivas de trabajo, Instituto García

'•Sviedo, Universidad de Sevilla, 1K67, págs. 10 y sigs., y, cu especial, págs. 7Í5-S3.
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Con relación a los irabajaáores'smdicados ¡a contradicción es igualmente ineludible.
5: la Organización Sindical y los Sindicatos son organizaciones poderosas ¡renie a los
sindicados obreros y a sus precarias asociaciones profesionales, ¿quién representa
y defiende entonces los intereses de los trabajadores, sometidos a una doble condición
subordinada frente al empleador y frente a las «organizaciones de defensa de sus ir.'
tereses profesionales y de .sus condiciones di: trabajo y de vida»? {30).

La regulación del régimen jurídico sindical, la configuración de la vía de smpai'u
y de la jurisdicción cor.tencioso-sindical constituye, como señala Alonso García, «una
prueba más, en definitiva, de la "oficialización" de nuestro sindicalismo y, por tanto,
de su carencia de arraigo en la base, que es, precisamente., donde tendría que asentar
sus verdaderas raíces y la razón de su inexistente fortaleza» {31).

(.'10) Por supuesto, los Sindicatos actúan orgánicamente integrados en la Orí'au"--
Kiic.ión Sindical (arts. 32, ].=, y 33, LS) bajo la autoridad del ministro de. Reiaeior.es-
Sindicales (art. 34, 2.°, c), LS) o, a nivel provincial, del delegado en la provincia r.e
¡a Organización Sindical (art. í l , 3.*, L3). Vid. las facultades fiel ministro <íe Kclr.-
c.iones Sindicales en relación con ios Sindicatos en los artículos 45 y 48 de la !*•>'
sindical, así como los artículos 11, ¿ñ-íiíi, 71-7ÍÍ y 10R-111 del Reglamento General '!<•
los Sindicatos y otros Órganos de composición y coordinación, aprobado por Decid-
lo 599/1973, de 20 de niara» ; especialmente, los artículos lOít, 1JO y 111 qce rehilan
la suspensión de la ejecución de los acuerdos de los Sindicatos, la suspensión df:
lo--, propios Sindicatos y la disolución de sus Junías generales y órganos díí Qohic'n"
por el ministro do Relaciones Sindicales, oído el Comité Ejecutivo Sindical y 1(>1Í

delegados provinciales en el ámbito de su competencia, oído el Comité tíjecutivo di-'-
Consejo Sindical.

(iil) Curso de Derecho del Trabajo, cit., pág. 220. Para ALONSO GARCÍA la mñciiib?.?.-
ción» del sindicalismo no es sino la solución a la fórmula del «Sindicato más representa-
tivo de los intereses de una profesión» conseguida (i través d? la des'/ia,turciH-¿a,ció'>i de •'-*
esencia del Sindicato. «Consiste esta solución • nos dice Alonso García— fin 1° cl lu

podríamos denominar la "oficialización" del Sindicato, en cuya virtud el listado
reconoce, atribuye todas las funciones y privilegios sindicales a un Sindicato detet-
juiuado, admitiendo a los demás como puras asociaciones de hecho o incluso íiegaJ11-"
la existencia de éstas para reconocer una única entidad sindical qufl termina st&'W
un ór¡rano del Estado absorbido por ésicv, (Ox>. cit., pájf. J90). Vid. tambifal su e ' -
tudio noble «FA Sindicato y su integración cu el listado», en ('PS, núiii. 85, I!)"1'
páginas 9i¡ y sigü., donde el citado autor denuncia insistenteiuento los pelfei'"" dt
anulación do la personalidad y autonomía sindicales y de absorción del Sindicato P<'
el listado ; y, recientemente, su colaboración al volumen III de La España de ¡os aiioi • •
La vida sindical, cit., \y¿gs. (>71 y sigs. y G88-6S9.
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Ií

INCOMPETENCIA Dli LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ' SINDICAL EN CUESTIONES

DE ÍNDOLE CIVIL (art. 59 cié la ley Sindica! y arts. i,a, 4.0 y fio del Decreto
2.077/1971, de 13 de agosto)

1. La Organización Sir.d-.cal y los particular as no sindicados: las relaciones
contractuales de la Organización Sindical

l.s sentencia <¡R la Sala VI de! Tribunal Supremo, de 9 de octubre del pasado año,
iguaiments acertada en su fallo, se permite, no obstante, ciertas licencias dialécticas,
de! todo innecesarias, en el discurso que lo predetermina. El raciocinio judicial nos.
ofrece»., por vía negativa, una acabada visión de la Organización Sindical como sujete
de prerrogativas y privilegios, en pie de igualdad con la Administración pública y en
posición de supremacía con relación a los particulares. Con relación a particulares siC'
definidos en su concreta actuación por una relación jurídica de sindicación. La línea
argumental que presidía el comentario anterior intentaba mostrar a ia Organización
Sindical como ente poderoso frente a los sindicados y a las entidades sindicales. La
escalada de atribuciones administrativas cambia de plano en esta decisión judicial,
cuyos concretos términos conoceremos más adelante.

i'ien ea cierto que tal visión tiene su punto de partida en las normas positivas que
configuran ía Organización Sindical española. Pero también lo es que la elaboración
;i!clic¡a: qnt! la sentencia de 9 de octubre de i</~3 nos presenta excede ampliamente el
marco normativo, constituyendo un importante jalón en el proceso de administrativiza-
ción de ios Sindicatos y de apropiación de poderes excepcionales, exclusivos hasta
ahora de !a Administración del Estado. Proceso que, en mi opinión, debe afrontarse
con urgencia por la doctrina y ia jurisprudencia para, cuando menos, reconducirlo a
los primitivos e inesquivables términos legales, ya suficientemente generosos en la-
atribución de privilegios a la Organización sindical española. Términos legales de ios
que, por otra parte, no parece vaya a prescindirse en un futuro próximo (32). A! me-
nos mientras perviva la motivación ideolcgico'poiític.a que ios anima y preside, deseo'
Hacedora de antagonismos clasistas y de exclusivistas intereses colectivos {3?). V no

('̂ ) Ksto es lo (]uc parece deducirse de las reformas introducidas en el Proyecto
'Je jJíiBes de ley Orgánica, de la Justicia por el texto de la Ponencia. Un «1 l'royectu
•ifl Gobierno, como es sabido, la jurisrlic-oión cnntencioso-sindical desaparecía, pasan-
do la materia de su competencia a engrosar la <le la jurisdicción laboral (IX'.r.e VIH.
Húmeros i>l, VA y 41, 011 el Boletín Oficial C,¿ las Cortes ICspañolas, nám. 1.S09, <li:
20 de tlÍKieiubrc de 1!)/S). Iiu el nuevo texto do. la ponencia, que rjaradójicaiuente
!'"rrij;<.' el gubernamental cu nombre de la unidad jurisdiccional, la jurisdicción con-
lttncioKo-sindioal permanece cu virtud del principio de «espceializacimi funcional*.

t'-'AÍ) Que, a su pesar, se siguen manifestando por debajo de las estructuras sin-
'•'cales españolas (l!. SVÁRT.'/. : «Til .sindicalismo vertical y e.l Fuero del Trabajo», en RT,.
«muevo a, I<KS;Í, pulí. "Si).
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csbe duda que la administraíivización del sindicalismo es el más eficav: instrumento
a! servicio de tal ideología.

El itet ¿el conflicto que dio erigen al señalado fallo judicial, sintéticamente expues-
to, fue el siguiente:

En virt'.id de concurso público celebrado el 22 da diciembre de 5960, se adjudicó
a don Mariano López Sanz, titular y director de la Empresa «Murosán», eí servicio
ele conservación y reparación de veinte ascensores del grupo de setecientas viviendas
instaladas cu el barrio de «La Elipa», de Madrid, propiedad de 5a Obra Sindical del
Hogar y Arquitectura. A consecuencia de la adjudicación, el i.° de mayo de 1561 se
formalizó eí contrato entre, el delegado Sindica! Provincial de Madrid (34) y el señor
López Sanz, propietario de «Murosáim.

Eí contrato establecía la obligación de r.Murosán» cíe conservar y reparar los seña-
lados veinte ascensores por un período mínimo de un año, a partir de su fecha, p í e
ryogable por anualidades sucesivas, salvo denuncia por escrito de cualquiera1 cíe 'S;u;
partes con un mes de antelación a su vencimiento. En concepto de remuneración tíiíS'
rosan» recibiría de la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura ía cantidad de 39.91?. pe-
setas anuales, en pagos trimestrales de 9.978 pesetas. Como obligaciones específica-
mente contratadas se comprendía «la limpieza y engrase dr. los ascensores cen sumi-
nistre de aceite, grasa y demás materiales; la comprobación y revisión de íes ca-
bles; k inspección anuaí de ios diferentes órganos del elevador; la í:eparació-i de
cualquier pieza o elemento ele la instalación o, en cualquier caso, la reposición ¿3 la
misma, así como !a reposición de ios cables del camarín y del contrapeso» (35).

La Dirección Provincial de la Obra Sindical de! Hogar «asi Madrid notificó a tó:u-
rosán», eí 6 de abril de 1964, su propósito ele rescindir el contrato con efectos & partir
dei i.° cis mayo de 1364. «IvTurosán» rechazó la proposición alegando exíesnpoíansscíEd
en la denuncia de la prórroga, de acuerdo con las estipulaciones contractuales. SI Yj de

(34) I¿i Obra. Sindical de! Hogar y Arquitectura carece de persoíiaiio&á jiatíóica
propia. Su personalidad jurídica es ía de ¡a Organización Sindical, ée ía qce xas
Obras Sindicales son !ns órganos a través de ios que aquélla actúa su función asis-
tencia!. Creadas por la Delegación Nacional cié Sindicatos «para la realización <'e

actividades necesarias a la efectividad de los -postulados del l'ttero del Trabajo, y actea-
cióu <'ii la práctica de la función asistencia!», dependían de la línea de mando ¿a -in-
citada Delegación Nacional de Sindicatos a través de la Vicesecretaría de Obras Sindi-
cales (vid. el Kstatuto de. la función asistencia!, aprobado por Orden de la Ií«fega-
ciúu Nacional do Sindicatos de 9 de marzo de 10ü> y el Reglamento de íuacioü13-'
miento económico-administrativo de la Delegación Nacional de Sindicatos de I* tle-
mayo <ie 1ÍÍ47). Actualmente están adscritas a la Secretaría General <le la Organiza-
ción Sindical a través del Secretariado do Asistencia y Promoción (Orden de la Ürffa-
jiización Sindical, de 35 de marzo de 1W2, que sanciona el Acuerdo del Congreso
Sindical sobre la 'estructura de los Servicios Centrales de la Orjíauiaifiión S}n<ii?Bi'*
J,a dirección de la función aíústencial a nivel provincial correspondía, y corres?"11"'-'
¡il delegado ¿Provincial de la Organización Sindical.

(35) Términos literales del Informo de la Asesoría Jurídica do la Obra ííiüd^al
del Hogar y Arquitectura presentado ante el Tribunal Central de Amparo el 3® <!e

julio de 1971 y unido al expediente.
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T.IMZO de Í970, el delegado Provincial Sindica! de Madrid comunicó de nuevo a «Mu*
losan1 la rescisión del cor-trato suscrito desde el i.° de mayo del mismo año. Y da
nuevo 'Murosán» se opuso a la rescisión por defecto en la denuncia (36).

••Murosán», por su parte, venía, desde el año 1964, reclamando ei pago de ks
íacturas presentadas por sus servicios de conservación y reparación de los ascenso*
;:es do. las viviendas de la Obra Sindical del Hogar. En s.gosto de 1967, la citada Obra,
abonó s <Murosán» Jas cantidades debidas correspondientes a los años 1964, 1365.
15Í6 y primer semestre, de 1967 con arreglo a ios precios estipulados en el contrate
•de 1," de mayo de 1961. Este pago SE consideró por «Murosán» —-y así lo hizo cor.S'
:ai- en la factura presentada a la Dirección Provincial de la Obra Sindical del Hogar
y Arquitectura— r.a cuenta de mayor sumas, por entender le eran aun debidas las
cantidades correspondientes a los aumentos de ¡os precios o tarifas de. la limpresa
'•i\i:iro.«ári)> habidos hasta iy66 {37). Kn consecuencia, "Murosán ••> presentó ¿1 ja Direc-
ción Provincial de la Obra Sindical, en diciembre de 1069, reclamación por las cantidades
-l'Jf; estimaba le eran adeudadas hasta ig!;6, más las correspondientes a los trabajos

(?.••>] Este punto adolece de cierto confusionismo. Til Tribunal Central tic Amparo
afirma en lo;i antecedentes <ío hecho de su Acuerdo lo que: si.ctie : «Con fecha IV de
marzo de 1070, y por conducto del notario dt Madrid ..., se comunica a la Empresa
Murosán la rescisión del contrato ¡suscrito, con efectos al 3. de mayo de- 1970, mediante
«arta del delegado provincial Sindical de Madrid, fundamentada <JII la estirmlar.ii'-u
primera del aludido contrato de fecha 1 de mayo de 11T61. OOJJ. fecha ¡3 de mayo de
Í970 la Empresa Murosán envió a la Dirección Provincial de la- Obra Sindical del
•&>.gar y Arquitectura ira telegrama comunicando <iue, no obstante 1P. rescisión del
contrato notificada por conducto notarial, y la invitación formulad;) para realizar la
'-!ili;!t:icia de cese en la conservación de los ascensores ..., la Empresa considera el
•'"mtrato en vigor, ya que tío ha sido á enmielado.» Sin im'oargo, 31'nrosán, 0:1 sus
alegaciones ante <jl Tribunal Central de Amparo, imidas también al expediente, dice
inlicrse opuesto a la rescisión del contrato ¿le 1." de >;io.yo de 1967 efectuada el 17 de
marzo do 1970, porque dicho contrato ya había sido rescindido el u de abril de 18f>4,
habiéndose redactad/) un nuevo contraía para la rcgiilacJó:: ílei servicio <if conserva-
ción y reparación de los ascensores del Grupo de viviendas del barrio de «La Elipsis
cotforjue a las nttevas tarifas de precios aprobadas para Murosáti, según «1 Regla-
mento de Aparatos Elevadores de 16 de octubre de 18C4, y trasladadas a los abonados.

!H7¡ Según consta en el escrito de alegaciones de Murosán, presentado ante <•.!
'íritmnal Central de Amparo el ííl de junio de 1971, las tarifas o precios habidos
•-'¿•tirante la %-ij>cncia del contrato fueron las siguientes: I de octubre de lVA',-2 ¡ 1 de
•saeri) de 1905 ; 1 de septiembre de 1C(>7, y 14 de junio de 1B6Í). Añade IMarosán que
lf'R aumentos de precios fueron conocidos y aceptados por la .Obra Sindical (io que
íice poder probar doi-nmentalmente) e invoca cu apoyo de su derecho : el Dccreto-
;sy do 4 de febrero de 3.961, que admite la revisión de precios en la contratación de
"entidades pública:;, cuando el contrato se liaya formalizado por subasta-concarsu; el
RecTc.to.lOy de 3 de; octubre de' lÓCft, jior el1 ijue se dictan medida:; de ordenación cco-
^óniica, facultando ai ministró de Comercio para investigar, conocer y vfeüar los
Precios' y ' márgenes comerciales qtte se apliquen a toda clase de productos, mercan-
í-'Rs y servicios (aits. 23'y Íi4) ; la Orden de 'M. de octubre de 11W8, del Ministerio do
Conitacio, reguladora de lo;; precios de Mitrosján (art. 4.") ; el Decreto de 17 de no-
vituibre de 19U6; sobre disciplina del mercado,' y el Decreto-ley de 7' de noviembre'
'le iSíift, que ordena y autoriza los solicitados incrementos de precios;
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de conservación desde 1967 a octubre de 1969 —también incrementada? por ios aumeii"

tos en ios precios- - e incluyendo otras partidas por ios trabajos de reparación efec-

tuados en el mismo período 1967 a 1969.

Con fecha 20 de junio de 1970, el señor López San?, se dirigió a la Dirección Nacio-

nal de la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura reclamando el pago de las facturas-

presentadas aún r.o satisfechas. En resolución de 2 de septiembre de 1970, el director

Nacional de la Obra declaró la improcedencia del pago de las cantidades reclamadas-

por «Murosán-, estimando que la vigencia del contrato desde el i.° de mayo de 1961

hasta e! 30 de abril de 1970 obligaba a la Empresa reclamante a ajustar sus peticiones

a las estipulaciones en él contenidas, las cuales no permitían exigir un precio distinto-

al pactado ni separar los trabajos de conservación de los de. reparación, ijuedanr'c

ambos, por el contrario, comprendidos en el precio contratado.

Kl propietario de «Murosán" interpuso recurso de reposición contra esta resolución,

que fundamentó en '.as variaciones de precios incluidas en ¡as tarifas para la repara'

ción y conservación de aparatos elevadores, vigentes las últimas desde el 14 de junio

de 1969 (58), alegando que la renuncia por su parte a los- nuevos precios tarifarios,-

vigilados por la autoridad competente y similares a los de otras Kmpresas, causaría-

perjuicios irreparables a la débil economía de la suya, ya que, incrementados los pagos

por exigencias legales y sociales, rebasaban con mucho a los ingresos. El 10 de marzo

de. 1971, el director Nacional de la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura resolvió

en el sentido de denegar la reposición solicitada, confirmando su anterior resolución

en todos sus extremos.

Contra esta resolución del director Nacional de la Obra Sindical del Hogar y Ar'

quirectura, el señor López Sauz formuló recurso de. amparo ante el Tribunal Cen-

tral (39). Recibido el recurso a trámite, el recurrente insistió, en c¡ de alegaciones,

en los argumentos invocados en el recurso de reposición, suplicando el pago de ks

cantidades líquidas adeudadas y las resultantes del aumento de precios, así como !a

declaración de improcedencia y no ser conforme a derecho de la resolución de ¡os

contratos de conservación y reparación de. los ascensores del grupo de viviendas ;<Vir--

°cn dei Pilar» y del barrio de «La Klipa<;. El recurrido director Nacional de la Obra

Sindical de! Hogar y Arquitectura informó que la Kmpresa «Murosán» no había cfeC'

f.uado reclamación alguna teferente al contrato de. conservación y reparación de lo3

ascensores del grupo de viviendas «Virgen del Pilar» y, en cuanto a la distinta rete'-

ción contractual entre las partes para la reparación y conservación de los ascensores

ile! barrio de «La Hlipa», reiteró que el contrato suscrito regulaba las obligaciones >on'

tractuales de las partes.

es directamente competente en este

<1

forme n la antjKiia i-egiEiaeum, actualmente derogada por ei Decreto M.ÜVO/IWJ-, •»-
l.'i <](Í affor.to (disposición final !*.*), a excepción del i-'.cto do la vista del recurso ante
t i Tribunal Central de Amparo, en e! qne dicho Tribunal presentaba ya su nueva
constitución de acuerdo con <;! señalado Decreto 2.305/187.1.
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E¡ Tribunal Central de Amparo, el 7 de marzo de 1972, desestimó el recurso infer-
puesto, confirmando las decisiones del director Nacional de la Obra Sindical del Hogar
y Arquitectura en todos ¡os extremos y en .sus propios términos. En principio del con*
iradas lex, la idea del servicio público como rectora del régimen jurídico contractual
de las entidades públicas y la de! interés sindical como fin de ¡os contrates sindicales
fueron los argumentos jurídicos manejados por el Tribunal Central de Amparo. LE
inmutabilidad de! contrato impedía, a juicio de! señalado TribunrJ, atender ks
pretensiones del recurso de que le. fuesen abonadas las cantidades reclamadas por
las reparaciones efectuadas en los ascensores de las viviendas dei barrio de «La
Kiipa», y de que se declarase improcedente, y no ajustada a derecho la resolución deí
contrato por ¡a Organización Sindica!. Pues, en efecto, el contrato establecía, de forma
indubitada, la obligación del adjudicatario de reparar cualesquiera pieza o elementos
clfc la instalación, así como su resolución mediante denuncia de la prórroga por cual'
quiera de las partes. De otra parte, la naturaleza pública leí contrato y los intereses
sindicales en jttego tampoco permitieron al Tribunal Centra! de Amparo estimar la
otra pretensión del recurrente de que se le aumentasen los precios establecidos parn
atender el servicio en 1961, pues tal naturaleza pública impedía !a novación del con-
trato, exigiendo, por e.l contrario, el absoluto mantenimiento ele todos sus elementos
básicos.

Terminaba el Tribunal Central de Amparo con una argumentación, de validez más
que dudosa, en la que resueltamente, y sin miramientos afirmaba tanto el carácter ele
obra y servicio público de la conservación y reparación de los ascensores contratada,
como la clara equiparación de h Organización Sindical con la Administración piíblicf;.
del Estado y la aplicación supletoria de la «legislación común» a las relaciones jurídico'
Contractuales de aquélla. Veámoslo:

(Considerando: Que e¡ recurrente en ¡a ftindamentación de! recurso in-
voca la doctrina general de las obligaciones provenientes de los contratos,
contenida en las disposiciones del Código civil, y al respecto conviene SK-
ñalar que la contratación con Entidades públicas tiene su propio y peculias'
régimen jurídico, en armonía con !os intereses en juego y el carácter de
servicio público de su actividad, al que el recurrente expresamente se. obligó
por su concurrencia a la subasta y al que necesariamente ha de someterse
también la entidad pública contratante, cumpliendo ambos las disposiciones
administrativas dictadas en aras del bien público tutelado por Jas normas
que regulan los concursos o subastas, garantizadoras de los derechos áe la
administración y de los sujetos privados que participan en la reaíizacié;: áe.
obras o servicios de carácter público, siendo sólo de aplicación ías disposi-
ciones contenidas en la legislación común con carácter de derecho su-
pletorio): (40).

(•ÍG) T,aK restantes afirmaciones del Tribunal Central de Amparo, que ofrecen inte-
T(is, y a las que me he referido ya en el texto, se contienen en !or. ¡ijjruieiites conai-
Qí'ratidos de su Acuerdo :

c.Que 5a cuestión principal planteada es la do si la Obra Sindical <!<•! Hogar está.
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Además, el Tribunal Central cíe Amparo advertía ai recurrente la firmeza de su
acuerdo en 1E vía de ampp.ro y su recurribilidad en la contencioso-sindica! ante la
Sala VI del Tribuna! Supremo. Actitud ésta que, según creo, no parece deberse al
olvido por parte del Centra! de Amparo de la causa de ¡¡'.admisibilidad del recurso
contencioso-sindicai contenía?, en el artículo ?.i, ap. b), del Decreto 2.077/'19,71 de

¡Migada' ¡t abonar los ítasíos por reparaciones habidas en los ascensores citados y
nr.nt lo. que <;' recurrente.' sucesivamente fue enviando facturas a dicho Organismo,
y al respecto, se hace, preciso ter.er er. cuenta que «í contrato firmado poi' el re-
currente con la Obra en. í.v de mayo de 1931 se establece de manera que no ofrece
lugar a dunas y en base a lo previsto e:i el pliego de condiciones; técnicas, condi-
ción 7.*, r-ntre las obligaciones de' adjudicatario «la reparación de cualesquiera pieza
o eleínentos de la instalación y su reposición <;U cy.so de no ser posible aquélla:?,
cor: escondiente al apartado e}, estipulación segunda fiel citado contrato de adjudica-
ción, siendo, por vilo, forzoso rechazar dicha pretensión del recurrente, toda vez que
en ni!i£iui momento u: Obra Sindical st comx>roiuetió a su abono, pese a las insis-
tencias del recurrente, y ello se debió, principalmente, a que acceder a lo pretendido
por la Rmpresa hubiese significado salirse de lo pactado en perjuicio <?« /;>.•; interesas
sindicales, y posiblemente con perjuicio para otros concursantes que sin duda ofer-
taron- en armonía con esta correcta interpretación de las Condiciones Técnicas.'.)

«Que otra de las pretensiones del recurrente es la de que se aumente el precio
•establecido en 1SS1 para atender -el servicio, fundamentándolo de una parte en el
aumento global de precios, incluidos salarios, y de otro en autorizaciones de aumen-
tos de precios o dé precios iíinite fijados por la Administración, siendo preciso t;f-
f.nlar-el- carácter restrictivo de la revisión de precios por obras o servicios adjudi-
cados por Kntidadcs públicas, ya que dentro de la restricción antes citada se re-
quiere que se den supuestos de hecho nmy especiales que no concurren en este cr.s<>
y establecidos en el Decreto-lfy de 4 de febrero de Ií>í>4r, citado por el propio re-
currente, pues ti contrato firmado entre la Empresa Murosán y la Obra Sindical del
Hogar establecía en su estipulación primera in fine que o.l contrato sería «prorroR'.ible
por anualidades sucesivas salvo que cualquiera de las partes lo denuncie por escrito
con un, .mes. <le antelación a su vencimiento», por *ío cute la Rmpresa citada podís
haber utilizado esta vía ,si la adjudicación no le interesaba y no promover se !e
aumentara el precio, ya que ello ni <-s correcto jurídicamente..., ni lo puede hacer
Entidad pública' alguna salvo en casos especiales, porque en casos como el de autos
¿o• correcto sería convocar un nuevo concurso para dejar a salvo Jor ir>it:rpscs sinti'---
cales, dado que si bien os cierto que el tipo de licitación fue en li?t:i> de 14S.CC0 pese-
tas anuales por <•! servicio, y el recurrente ofertó 30.(02 pesetas, 110 lo es menos que
ya en aquel momento de adjudicación a Murosán desearon el servicio otras lííuprc-
sas, y por ta vía de aumentar el precio de la adjudicación de 1960, pretendido po-
ol- recurrente, 'se podía perpetuar un contrato que por su carácter público no puede,
novarse; pero 'aún resulta más incongruente que, cuando la Obra Sindical del Hoyar
en 10IVÍ deseó resolver el contrafo, se opusiera el recurrente por el hecho de que sc

le había requerido fuera de plazo y optó por continuar con la adjudicación ; <:at>e
decir, X'°r último, y 'para terminar la argumentación que justiñque rechazar el recurro
cu '.o referido al alimentó de precios por nuevos tasados o precios máximos para l°n

que cita el recurrente diversas disposiciones leíalos, que t-11 absoluto son de apuci-
cióii al rjresente caso ya que la v.aiwralcza pública del contrato celebrado c.vij*t> ''•''_'
fl¡wí»!¿<> mantenimiento de. todos to.s elementos básicpSj sin olvidar que las autoi*-
zacirnies de precios máximos., no. significan su obliñaloriedad, sino que por su.prop-*
naturaleza constituyen un límite de lo autorizado, por lo que no. es posible tan;l'"c0

acceder a Jo pretendido, por el recurrente en. basca esta argumentación.»
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15 de agosto {/\'.), sino, por el contrario, a su pleno convencimiento de que la na-

turaleza público-sindica! cíe! contrato objeto d? la hits determinaba la competencia

de la jurisdicción contencioso-sindicai.

El señor López Sanz acude ant^ la jurisdicción contencicso'smdical oreteiidiendc-

sentencia anulatoria del Acuerdo de! Tribunal de Amparo, de. 7 de marzo de 1972,

y el reconocimiento de ía situación jurídica individualizada de las cantidades recla^

madas. La Organización Sindical demandada sr opone a la dem.-r.th alegando la

inadmisibilidad de: recurso interpuesto por incompetencia cíe la jurisdicción conten'

cioso'.sindica! tv. cuestiones de índole civil 141 bis), y reiterando, en cuanto ai ¿onde

del asunto» las argumentaciones esgrimidas en la vía de amparo.

E] Tribuna] Supremo estima i,í causa de inadruisibilidad alegada:

1.Considerando: Que la relación jurídica que. existió entre las partes,,

según consta en ia documentación obrante en el expediente y ha sido reco-

nocido por las mismas, fue. la derivada de dos contratos {42}, celebrados»

en virtud de concurso abierto al público, entre el recurrente, titular de la

Empresa M., y la recurrida, Delegación Provincial de Sindicatos de Ma-

tirid, mediante los cuales aquél se obligó, por el precio en ellos estipulado,,

a la conservación y reparación de los ascensores de determinadas viviendas

propiedad de. la Organización Sindical, durante e! período mínimo de un

año, prorrogable por anualidades, salvo que. cualquiera de las partes lo de-

nunciare por escrito con un mes de antelación, estableciéndose en los

mismos cláusulas o estipulaciones análogas a las que normalmente se. con'

«Que el recurrente suplica al Tribunal se declaro improcedente- y no ajustada a
ácreer.o la resolución del contrato d¡ : mayo de 1931 entre la Obra Sindical y lluroaán..
Vara la conservación y reparación de veinte ascensores del Grupo ele "La Jvlijm de
Jviadrid", pues, como queda dicho anteriormente, el ]>roct:(lini:*?iiJ..o de resolución está.
Expresamente establecido en el contrato que celebraron, estipulación primera in fine,
tu relación con la condición '.!.' del pliego de condicionéis jurídicas, y la Obra Sindi-
c&! clel Hogar ha ejercitado su derecho de acuerdo con la misma, pur lo que tarn-
JHICO procede acceder a lo pretendido por el recurrente en relación con el contrato
sobre el que ha sido objeto el presente recurso...»

(ü) Causa de inaduiisibilidad del recurso contencioso-;sindical que se refiere a las
'eEoliii.'ioncs que pongan término a la vía de amparo, previa al ejercicio de acciones
judiciales contra In Organización Sindical ante los Tribunales ordinarios. lis, pues,
fo paralela on ol orden judicial sindical de. la contenida en el apartado e) del artícu-
lo 10 de la LJCA.

(•11 bití) Sorprendentemente, dado el tenor del Acuerde» del Tribunal Central de
Amparo.

(i2) Kl Tribunal Supremo, partiendo de la pretensión elcl recurrente dirigióla a
obtener el reconocimiento judicial ele la impnicederic-ifi dr. la resolución do. los con-
trutoF, de conservación o reparación de lo;; ascensores de lar, vivu-uda* del barrio <¡e
rXa l?lip¡i» y de la «Virgen del I'ilar» - esto, último do íeclia íil de diciembre de ifiSü -
por parte de la Organización Sindical, diriive- su reflexión a ambos contratos Jjor ig-[tal.
W Tribunal Central de Amparo, \>ov el contrario, dedicaba el primer considerando
'Jt su Acuerdo a limitar el objeto de la litis al contrato de 1.a de- mayo de 1961, para
i u reparación y conservación dt- los ascensores del barrio de el.a lilipai'.
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tienen en los celebrados entre los particulares, sin conferirse a la Organi-
zación Sindical ninguna prerrogativa de iniciativa, ejecutoriedad, novación
o suspensión unilaterales, reveladora de que aquélla pudiera aduar en una
posición privilegiada con respecto al otro contratante.

Considerando: Que el recurrente, después de haberse opuesto a la res-
cisión intentada por la Organización Sindical en 1964 y llevada a efecto en
lyyo con arreglo a lo estipulado en los contratos, y sin haberse tratado a
su vez de dar por extinguidos los mismos a! vencimiento de cada anuali'
daci, reclamó en la vía sindical, y ahora reclama en el presente recurso,
cantidades superiores a las convenida? por los servicios objeto de tales
contratos, fundándose en las elevaciones de los precios o tarifas autoriza'
das para la conservación y reparación de ascensores por los organismos
competentes, pretendiendo, en definitiva, la revisión de los precios ini-
cálmente pactados, así como la indemnización de los daños y perjuicios;
ocasionados por el impago tle las elevaciones pretendidas y por la resci'
sión unilateral áe los contratos.

Considerando: Que de lo precedentemente expuesto se deduce que las
cuestiones planteadas en el presente recurso se refieren a la ejecución, no'
vación o incumplimiento cíe unos contratos de obra con suministro de
materiales, cuyo objeto es típicamente civil, sin tener por finalidad la realt-
Afición de ninguna obra pública ni constar con claridad si se refieren o no
a la prestación de unos senicios de esa índole, y en los cuales la Organi-
zación Sindical no ha actuado ocupando una posición privilegiada, sino como
persona o entidad de derecho privado: por ello ha de estimarse que se trata
fií: cuestiones civiles, pues, como tiene, reiteradamente declarado este Tri'
bimal Supremo un recursos contencioso-administrativos, análogos al presente,
para determinar la naturaleza de los contratos en orden a la competencia
•jurisdiccional, ha de atenderse principalmente, al carácter y posición con c{i',s
actúan las partes, cú objeto, alcance y finalidad de los mismos y a si Uen-
den o no de modo inmediato y directo a la ejecución de una obra o servi-
cio público, de tal manera que si no consta se concierten con la finalidad
inmediata y directa de realizar un servicio o ejecutar una obra pública, o
si por su objeto son de carácter civil y la Administración o entidad '¿úbhca
no actúa como poder en situación de privilegio, sino como persona ¡undíCci
en pie de igualdad con los particulares, lia de atribuirse carácter civú- til
contrato y a las cuestiones del mismo derivadas sobre su cumplimiento,
interpretación, extinción y efectos, sin que suponga nada en contra el w
cho de que se celebren mediante subasta o concurso público, en cuanto esu*
modalidad de. contratación puede perfectamente efectuarse por personas "
entidades particualres.

Considerando: Que, siendo así, la competencia para el conocimiento áe
las reclamaciones objeto del recurso no corresponde a esta jurisdicción con'
tencioso-sindical, sino a la civil, en primer lugar, por disponer los
los 59 de la ley Sindical de 17 de febrero de 1971, y -j..n del Decrete
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i i de agosto de igual año, que no corresponde a lo contencioso-sindicai las
cuestiones de índole civil, penal o administrativo que estén atribuidas a
sus respectivos órdenes jurisdiccionales, y, en segundo término, porejue si
hubiera alguna dada al respecto, habría de resolverse z favor de Ja com-
petencia de la jurisdicción civil, por ser 1.1 común y ordinaria y corres-
ponderie, en consecuencia, todas las cuestiones no especialmente atribuidas
a otro orden jurisdiccional; por todo lo cual es procedente, conforme a los
artículos 1.", 59 y 60 de! Decreto citado, estimar el motivo de inadmisibi-
lidad del recurso alegado en primer lugar per la Organización Sindical de-
mandada, fundado en la incompetencia de esta jurisdicción contencioso-
sindical, sin que, en su virtud, deba entrarse en el examen de las res-
tantes cuestiones debatidas, y sin hacerse imposición de costas, por no
apreciarse, dada la índole de la cuestión debatida, que la parte recurrente
hay?, procedido con la mala fe o temeridad prevenidas en el artículo 95 del
Decreto antes citado regulador de este recurso.-

ponente del faüo ei magistrado señor Gimeno Gamarra (43).

2. El contrato sindical, ¿nace una nueva categoría '¡uriAicaí

No creo necesario ponderar el acierto técnico del fallo judicial que acabo cíe trans-
cribir. La relación jurídica contractual entre las partes es de naturaleza civí! y, en con-
secuencia, la jurisdicción ordinaria ha de ser la competente en el conocimiento y deci-
sión del antagonismo surgido entre ¡as mismas por causa de la relación contractual que
•as un:,-.. Y ello con independencia de que una de las partes contratantes sea la Orga-
nización Sindical. El artículo 59 de la ley Sindical y el artículo 2.0 del Decreto 2.077/
1971, de 13 de agosto, regulador del recurso en vía contecioso-sindical, son terminantes
en punto a la exclusión de Xas cuestiones de índole civil de1, orden judicial sindical,
incluidas las cuestiones civiles que estén relacionadas con actos de la Organización
Sindical.

También es verdad que esta decisión de.l Tribunal Supremo, precisamente porque
declara la inadmisibilidacl del recurso contencioso-sindical interpuesto, reforma, aunque
s:n decirlo expresamente, el acuerdo del Tribuna! Central de Amparo contra el que e¡
recurso contecioso se. interpone. Y también esta velada reforma que la Sala Vi
e'ectúa es dijjna de elogio y aprobación. Pero ¡as declaraciones que la .Sala contencioso»
ündical formula en el proceso de formación He su rafeo decidendi no son, a mi juicio,
'Merecedoras de igual estimación, antes bien creo sinceramente que deben ser pues»
tus en tela de juicio, pues, ante todo, no hemos de olvidar que su valor jurispru-
dencial les reviste de especial significatividad cara ¡1 desenvolvimientos futuros. Una
razón más me inclina a no compartir los razonamientos del Alto Tribunal: su gra-
tuudad. No quiero decir con ello que tales razonamientos sean marginales al fallo (obi-
-c'>' dicta o ex abundciniid). Al contrario, ya he señalado que lo fundamentan decisiva»

í*3) Kef. Ar. 8.733.



JURISPRUDENCIA SOCUX.

mente. Ai hablar de la gratuidad o innecasariedad de tales razonamientos me. refiere
a! hecho, en mi opinión indudable, de que !a Saja VI podía haber llegado a idéntico
fallo a través de otros argumentos susíancinlmente mas correctos que los empleados.
Más correctos y, quizá, también menos inoportunos. Recordemos que nos encontramos
todavía en la etapa inicial de hmcionamier.to de ia jurisdicción contencioso-sindical
y de formación de un derecho sindical; que nos hallamos ante un «territorio inexplo-
rado por la experiencia jurídica' (44) y que, justamente por eso, el papel de la juris-
prudencia, el problema interpretativo, cobra en esta nueva rama del Derecho cuna c.r.n-
trahdad indiscutibles (45). Lo que ahora se diga por los jueces, jas pautas y criterios,
que se fijen, adquiere especial relieve por su singular función conformadora del nueve
ordenamiento jurídico-sindical. En particular, cuando todo parece indicar que ¡a juris-
dicción contencioso-sindical tiene su porvenir asegurado (46). Pues bien, ¿por qué ese
constante recurso, en momento tan crucial, al vecino ordenamiento jurídico-'-uimims-
irativo?; ¿por qué acoger sus categorías dogmáticas y sus elaboraciones conceptuales-
sin pasarlas previamente por p.í tamiz de la crítica, lo que entiendo sería más que
necesaria ys que se aplican a un sujeto que no es formalmente Administración pública?;
¿cómo aplicar a la Organización Sindical técnicas, conceptos e instituciones adminis-
trativas que sólo son comprensibles a la luz de los procesos históricos que les dieron
vida? ¿Acaso todas estas interrogantes encuentran adecuada, respuesta en el vigente
Decreto que regula con carácter provisional la vía contencioso-sindical?

Recordemos brevemente los aspectos de mayor interés de la sentencia del Tribu-
nal Central de Amparo:

r." Kl Tribuna! Central de Amparo califica al contrato <íe conservación y repara-
ción de. ascensores celebrado entre Murosáii" y la Delegación Provincial de Sindica'
tos de Madrid corno público», sometiendo su regulación al ordenamiento jurídico--
administraüvo y declarando la aplicación supletoria del Derecho privado (47).

(•14; G. GIUGNI : Díritto Sindícala, Barí, 108», pág. 7.
(45) (•!. OIUGNI, Ibidem.
íitV) .Me remito a lo expuesto en la nota KÜ.
(47) Vid. las consideraciones que formula PARADA en torno a la aplicación princi-

pal o supletoria de las normas de contratación, del Derecho priva<lo a los contrato?
do la Administración antes y después de. la ley de Contratos del Estado, texto avtier.-
ia<lo de S de abril de 15)1)5 («La nueva ley de Contratos del Rstado», 011 RAP, núm. ¿7-
IOIVÍ, rjá¡;3. 4O7-4(;8 y 4.30-431;. Coincido totalmente con las observaciones del ojiado autor
y estimo que el análisis que efectúa acerca de la situación normativa de la contra-
tación administrativa antes de la ley de Contratos del listado c.R perfectamente oxten-
sible a la actual .situación dü la actividad contractual de la Organización Sindical. ^N':t

olvidemos que éstn ---al menos íoTmaluiente— no formr. parte de la Administración tifi
listado, lín cousec.ncncia, ol Deroclio privado sustantivo contractual es di' ¡ipltaicioi'
prineipaJ, y no stii)lctc.ria, a los contratos celebrados por la Oríianizacióu Sindical.

Vu.r,,u> P.u»\sf, en cambio, no se muestra totalmente de acuerdo con la tesis de
PARADA {Lecciones sobre contratación administrativa, Facultad de Derecho, T'mver-
sidad de- Madrid, l'JBO, píígs. SO-íil).

Sobre lar. modifiiMeiouts introducidas en <>ste punto por el artículo 40 de lü 'e?
ii/KT.Í, de J7 <le marzo, que rcl'orma la de contratos del listado de 8 fie abril ríe liíSn,.

1
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El Tribuna! Supremo entiende, por el contrario, que ci controvertido contrato es
de naturaleza civil o privad?., regulado, en consecuencia, por el ordenamiento jurídico-
privado, y sin que a alio se oponga su celebración a través de subasta o concurso pú--
blico, pues —dice el Alta Tribunal-— esta modalidad de contratación puede perrecte--
mente efectuarse por personas o entidades particulares» (4S).

2." Kl Tribunal Central de Amparo otorga naturaleza núblicoadministrativa ai con--
trato celebrado por el simple hecho de ser la Organización Sindical una de las partes
contratantes.

El Tribunal Supremo entiende, en cambio, que. el contrato es de naturaleza civil
o privada por no ser su finalidad la realización de una obra pública o la prestación
de un servicio público.

Para el Tribunal Central de Amparo la tola actuación de ¡a Organización Sindical*
•entidad de derecho público a la que. expresamente equipara a la Administración pú-
Mica, impregna a !o actuado de su naturaleza jurídica. Kl Tribuna! .Supremo, basándose
P:I el tradicional planteamiento de la dogmática administrativa que distigue dentro de
las relaciones contractuales de la Administración entre contratos administrativos y
contratos civiles, acude a la idea de las exorbitancias del Derecho común para aislar
institucionalmente la figura del contrato administrativo (49). Así, declara la natura-
leza privada del contrato celebrado porque sus cláusulas o estipulaciones no conferían
a la Organización Sindico! "ninguna prerrogativa de iniaaiim, ejecutoneded, nova-
ción o suspensión unilaterales, reveladora de. que aquélla pudiera- actuar en tina posi'
ción privilegiada con respecto al otro contraíanle"; porque "la Organización Sindical

vid. 1.ART.IMBE BiURRUN : aComciitarii.ifl a la reforma de? texto articulado C(: i-, de abrií
<k- 'IS65, Ac contratos del listado, por lo ley S/1W78, de 17 de marzo», en KAP, n ím. 7d,
tO7¡J, págs. IUO-ÍM».

UH) Y también, por l¡i Administración m'iMica cu sus negocios privados. Ks ju?tu-
ir;--nt(> t. través üe la constatación <le la comunidad de. :ÓKÍUK-:I jurídico, en éste y cu
otros muchos aspectos, de los contratos de ia Administración, civiles o administrati-
vos, por donde discurre la critica doctrinal a la distinción tic naturaleza o sustan-
ciülista e-.iíre amliof tipos de contratos de !a Achninistracióu. Vid. GARCÍA DE RNTB-
KRÍA : «La figura del contrato administrativo)!, en RAV, núm. II, lfitíü, páfis. jl 'i, ei-
taudo a 3,AMARonB: Rccharches sur l'applicatinn d-u Droii privé aux serviecs publica
"ñininislralifs, París, 11)60, págs. S02 y si;;s. ; KIÍRNÁNDEZ IIODRÍOUEZ : Apuntes de Dc-
'i'ccho AduilnistratiVü, 7 ", de ía Cáí:t'rira del profesor García de línterría, tomo VI,.
facultad dr. Dcrpelio, Madrid, 1978-11)74, pá}rs. H-15. La stñaladn doctrina crítica
cuanta ahora, en cit-rta medida, con el apoyo del legislador dt: la ley de modificación
Parcial de la de Contratos de'. listado de 1.7 de marzo de 1H73. Cfr. I,.\ROIBK BiURRf:; :
<:'»'''.enlar¡M: a la reforma i(i<¡" 'i-v'o articulado de 8 de abril de l.OGñ, de contratos del
Kstado..., cit., págs. 3Í7 y sigs.

'•i'y¡ CVnieepción ciánica del contrato administrativo que, como <?s bien conocido,,
'«"ranea de la Iíseuela Francesa del Servicio Público (Jvxv, I'cquiirnot, Vcdcl, J)e l^iu-
''aclíre, etc.). fin nuestra doctrina, vid. I'EUNÁNDEÍS DB VEMfiOo : Los contratos admi-
Mstrativos, %' edición, Jfa<lrid, 194o, págs. i-?, y sips. ; ÜAROÍA DI: IÍKTERRÍA : «Dos le-
"ti'-Kciuacs in'ííánicas de la contratación administrativa», en RAP, núm. 10, ;L9»3, pá-
ainr.s -Mí y aigs., espeeir.lmeutc págs. 2l¡e--2(!í> y 273.
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vio ka actuado ocupando una posición privilegiada, sino como persona o entidad efe

derecho privado... en pie de igualdad con los particulares..."

De este modo, también el Tribunal Supremo identifica a la Organización Sindical
con la Administración pública.

3.0 En orden a la búsqueda de la jurisdicción competente, problema que, es sobra'
clámente conocido, se encuentra en los orígenes de la formación de la figura del con-
trato administrativo (50), el Tribunal Central de Amparo, consecuente con su postura
estatutaria o subjetivista, estima que es competente la jurisdicción contencioso'sindicaí,
y ésta, continuando con su cadministrativizada» argumentación, invoca de nuevo ¡as
-dogmáticas elaboraciones jurídico-administrativas en torno a la institución contractual.
.Reconociéndolo expresamente en los siguientes términos:

... como tiene reiteradamente declarado esta Tribunal Supremo en re-
cursos contencioso-adminisírativos, análogos al presente, para determinar la
naturaleza de los contratos en orden a la competencia jurisdiccional, ha de
atenderse principalmente al carácter y posición con que actúan las partes,
al objeto, alcance y finalidad de los mismos, y a si tienden o no de modo
inmediato y directo a la ejecución de una obra o servicio público, de tal
manara que si no consta se concierten con la finalidad inmediata- y directo
de realizar un servicio o ejecutar una obra pública, o si por su objeto son
de carácter civil y la Administración o Entidad pública no actúa como poder
en situación de privilegio, sino como persona jurídica en pie de igualdad
con U)s particulares, ha de atribuirse carácter ci-uú al contrato y a IAS cites'
iiones del mismo derivadas sobre su cumplimiento, interpretación, e:ctin'
ción y efectos...

El contrato es de naturaleza privada y, por tanto, la jurisdicción competente para
•su conocimiento es la ordinaria. ¿Pero es que un contrato celebrado por la Organiza'
ción Sindical puede ser de otra naturaleza? ¿Existen contratos de la Organización Sin'
dical «público-sindicales»? ¿En qué ley (formal) encuentra tai categoría carta de natu-
raleza? ¿Sería la jurisdicción contencioso-sindica! la competente en el conocimiento
de esos contratos «sindicales»? ¿En qué norma del ordenamiento jurídico-sindical En-
contramos un precepto similar al contenido en el artículo 3.0, a), de la LJCA?

Creo que ¡as objeciones al raciocinio judicial son ahora perfectamente comprensibles.
La sentencia de la jurisdicción contencioso-sindical, de 9 de octubre, de 1973, argunien-
íando a contrario sensu, alude claramente, a la posible celebración por la OrgtXin&W1

(H01 TARADA V.lznvSíS: «X,a ludia de las jurisdicciones jior la eompet.ciieia pobre
los contratos <le la Administración. Sus orígenes cu el Dercclio fraileé:;», «11 KSÍK <•'"•'
en homenaje a Joraana de VoMs, tomo III , vol. 1.', Instituto <lo lístudioy Pi>!ít"i«)B<
Madrid, Itífil, pái?«. 16S-1S2, y Los orígenes del contrato administrativo t'-n- c! Vi'.rec'i"
español, Instituto (Jarcia Oviedo, TTniversidacl de Sevilla, 19ÍÍP, especialmente v:ai-c

sejiuiifla, píigs. 71 y sigs. Vid., también, RrvEito Ysisux : <tICl contrato administrativo
ante las jurisdicciones eoníencioso-adininistrativa y civil», en RAP, uúm. G7, i'"-1»
wágiuas 108 y sigs.
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.'Sindical de contratos pura la, realización de obras y servicios públicos — expresión ésta
que, como es sabido, designa el «giro o tráfico» propio cié la Administración pública,
< ei ámbito de actuación que la Administración tiene como propio de SUS funciones
peculiares» (51)—, actuando aquélla en una posición privilegiada con respecto al otro
contratante y no al modo de un simple particular - es decir, actuando como A_dnunis*
tración pública ante las exigencias espídales de su -giro o tráfico» administrativo- - .

Pero no se a'canzs bien a comprender tal posibilidad, sino a través de la técnica
de la delegación administrativa descentrnlizadora. Quizá, en efecto, se refiera el Alto
Tribunal en su sentencia a la celebración de contratos administrativos por ia Orga-
íiización Sindical en virtud de delegación expresa de la Administración. En tal caso,
y dentro de! ámbito concreto de la delegación, la Organización. Sindical actuaría como
Administración pública y los actos de aquélla dentro del mismo ámbito valdrían como
actos propios de ésta. Hl conocimiento de das cuestiones referentes al cumplimiento,
inteligencia, resolución y efectos.) de tales contratos administrativos habría de resi-
denciarse, entonces, ante la jurisdicción contencioso-administrativa (52). Adicionalmente
podríamos pensar que «1 Tribunal Supremo procedió a fundamentar su ratio decidendi
directa e inmediatamente condicionado por la calificación administrativa del contrato
efectuada por el Acuerdo del Tribunal Central de Amparo. La voluntad de corregir
2I Acuerdo de ese Tribunal habría determinado el recurso dialéctico del Tribunal
Supremo a la artificiosa y convencional distinción «de naturaleza» entre la figura deí
contrato administrativo y la del contrato civil (53).

Pero sospecho míe, lamentablemente, las declaraciones de la Sala VI no responden
al modelo lógico de la técnica de la delegación administrativa. En efecto, el termine
^delegación» no aparece ni una sola vez a lo largo de la comentada decisión judicial,
r.iicntras que, por otra parte, de la misma se trasluce ia total identidad subjetiva
(¡uera del ámbito concreto de cualquier actuación delegada) de la Organización Sm-
Hical con la Administración pública. ¿Cómo subsanar, entonces, algo tan contradictorio
--tan imposible, diría yo - como es que la Organización Sindica! realice obras o preste
servicios públicos, en cuanto que han sido asumidos formalmente por la Administración
pública, sin ser Administración pública ni actuar como agente delegado de ésta? (53 bis).

(í>1) GARCÍA DE IÍ.VTERRÍA : La flgu-ra ncl contrato administrativo, eit., pá;j. 117.
•/>'2) Artículo ¡V, a), de la IJCA. Ru virtud precisamente de la técnica de !a

Jclf.craeii'iii. administrativa. Cír. FERN.ÍNDIÍK RODRÍOITIOZ : Deredio administrativa, sindi-
catos..., cit., pá;:s. 17S y sigs. ; AÍUKU ORTI;: : «.Corporaciones profesional-es y Admi-
nistración pública», en RAÍ', nú ni. 7:?, 1973, pá}?s. 47-SO.

¡53) .Criticada por la mejor doctrina administrativa : GARCÍA DK KNTIÍRXÍA : I.a
ji."ura del contrato administrativo, eit., donde expresamente reclinen la posición sus-
'teutaclü en r-u anterior trabaje, Dos re¡ruLic!o;irs orgánicas.... eit. ; S. MARTÍN KIÍTOE.-
"íu,r,o : ;.;?. jjen'clio civi! .')? la gñicsis ili! contrato administrativo, Instituto García
Oviedo, Universidad de Sevilla, 1KÍSO, parte se^undu, páRri. .HVT y SÍÍKÍ. ; PARADA V.te-
Si."lSí: I.os orígenes del contraía aJannisIrativo..., c:t., y sobre todo, La nueva ley
'•'c Contratos dal listado, cit. ; VILLAR P.\l,\sí : Lecciones de contratación ailminis-
irativa, cit. ¡ I'IÍRKANDKZ KODRÍGIKX : Apuntes de- Dercdio Administrativo, 1." de la
Cátedra del profesor <iarcía de Ivuterrííi, cit.

!»•'' uir.; Y ello, arinque en el BOK aparezca Ertc.U(:iitcui(;nte !a Organización Küidiea!.
'Uiuioî udo sufiastaü y ccjiicursos de obras y ¡servicios públicos.
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0 bien, la Sal?, sentenciadora, haciendo ca.so omiso cié sr.s propios pronunciamientos (54}:-
ha procedido a integrar a ia Organización Sindical en la Administración pública por vír,-
constitucional, con lo que la contradicción se resuelve al desaparecer uno de sus térra!"
nos, o bien —lo t¡ue es más probable — asistimos a una nueva especificación o medula^
cióíí de conceptos y técnicas administrativas como consecuencia de su asunción ¿?Cv
el ordenamiento juridicosindical en período de formación.

La referid?, nueva especificación titile ¡-ule sí áos caminos que recorrer: el de la
siridicahfac.vr, de los conceptos de obra y servicie públicos y de. contrato administra--
tivo; sindicaliZ/Xción, en suma, del «giro o tráfico) que le es propio a la Administra-
cien pública, y el de la adir.inisirati-uización ele parte de las relaciones contractuales ele
¡a Organización Sindical y, una vez más, de la propia Organización Sindical en cuanto-
sujeto. Tal vez en breve tiempo presenciemos la acuñación de nuevas c insospechadas
categorías jurídicas: obra púbhca-sindical, servicio público-sindical, contrato sindical...

Las excesivas analogías existentes entr? el proceso contcncioso-smdical y «1 contan-'
cioso-administrativo, entre la jurisdicción contencioso-sindical y la contencioso-admi-'
nistrativa, entre los actos sindicales y los administrativos, de las que. han sido directa'
mente responsables los Decretos 2.077 V" 7-3°5 <̂ e I97It parecen haber inducido a le
jurisdicción contencioso-sindical a proseguir el emprendido camino, estableciendo nue-
vos mimetismos con evidente exceso de la autorización legal. Esto es lo que justamente
ha efectuado, a mi juicio, la sentencia de 9 de octubre de 1073 e n relación con ¡;;
actividad contractual de la Organización Sindical. Y sin contar para ello con el nzetí-'
sano respaldo legal. Pues es, en efecto, evidente que no existiendo una ley de contra'
tos de la Organización Sindical una norma con rango de ley forma! que regule espe
tíficamente el fondo de los contratos celebrados por la Organización Sindical—* i^1

Reglamentos de funcionamiento económico-administrativo sindicales, las normas adm:-'
nistrativo-contables, los pliegos de condiciones generales... no pueden apartar la resu--
¡ación de fondo de los contratos de la Organización Sindical del ordenamiento jurídico*
privado (Código civil, Código de comercio, leyes especiales). Como también lo es qisí-
ni la ley Sindical ni el Reglamento provisional ele la vía contencioso-sindical permiten-
sustraer de la competencia de la jurisdicción ordinaria las cuestiones relativas a 1<K
contratos de !a Organización Sindical.

Esto por lo que se refiere a la presunta stndicalización de la figura del contrato ad-
ministrativo y su conversión en la de! contrato sindical. En cuanto a la tidnunistrM''-'
visación de parte de la actividad contractual de la Organización Sindical y atribución"
a ésta de los poderes y exorbitancias con que la Administración cuenta en sus contratos-
«administrativos): (55), la doctrina adininistrativista ocupada del tema ha señalado,-
con toda justeza, e! origen no sustantivo, sino procesal, de tales poderes y exorbitan-
cias. ¡.La prerrogativa de poder público por excelencia con que la Administración cuente
en sus contratos administrativos es, sin duda ninguna, el privilegio de decisión un'M-
1 eral y ejecutoría, previa al conocimiento judicial, que impone al contratista el

lJÍ'1; JVIC refiero a la Bcntencia <le ÍÍ3 He. enero de 1073. Vid. supra, nota 31.
(SU) Y, también, en E;raii medida, <;H sm\ contratos privados. Ya he teiiid"

sióu (le aludir a la rclntivización doctrinal do ía distineióu. Cfr. GARCÍA ni! TlN'i'E
La fi¡;v.ra dr¡ contrato adininisfraíivo, c-it., pág. 11">.
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•de su cumplimiento inmediato con ¡a carga de impugnación contencioso-administrativa
.si está disconforme con su legalidad» {50); ¡<cste formidable poder no resulta propia'
¡nenie del contrato mismo, sino de la posición jurídica general de la Administración,
de modo que es en sí mismo extracontractual» (57); ¡os poderes que ostenta la Admi-
nistración en sus relaciones contractuales ".administrativas» •. 00 son derivados del con'
irato en sí, s¡no que son consecuencia del presupuesto procesal de la decisión previa
y de ia posición de demandado que !a Administración asume en el proceso! (58). Pues
bien, siendo esto as:', no nos queda sino reconocer de nue.vo ia iuviabiiidad del intento
¡ud:cia! de admunstrativizar parte de las relaciones contractuales de la Organización
Sindical y el desacierto en definir su presencia desde las prerrogativas y privilegios
de ia Administración pública. Y ello en base a las siguientes consideraciones:

1." Kl régimen jurídico de los actos sindicales no es idéntico al de ios actos admi-
nistrativos, a pesar de ia sensible equiparación entre ambos operada por ios Decre-
tos ?'C77 y '••3°5 de 1971, y a salvo e! caso singularísimo de ¡as decisiones firmes &&
los Tribunales Sindicales de Amparo (59). La ley Sindical no ha establecido la ejecuto*
rlcdad de. los actos sindicales (60). En consecuencia, la Organización Sindical carece
ciel privilegio ?hacia afuera» de decisión ejecutoria (ííi).

•}.." La jurisdicción contencioso-sindical, como dije anteriormente, no tiene átri-
huida competencia para el conocimiento y resolución de ¡as cuestiones referentes al
cumplimiento, interpretación, resolución y efectos de los contratos celebrados por la

(fifi) GARCÍA DB ENTIÍRUÍA, Op. eit., jiájí. 12:'..
(57) GARCÍA DE KI;TI¡?J?-Ú, Op. eit., y{\¿. ÍA'i.

(58) PAIUDA VAW.n'KZ: I.a nueva ley de Contratos de Estado, ci'c, -ií». .11.2; véase
•también la tercera parte <le su libro, Orígenes di:} contrato ad;ninis'n'.tiv¡>, cit., tion-
'•le •»:! autor estudia «.":! Origen, fundamento y wúdixlid'-ides de. la pTt'-rvo¡i<iti'VX d¿
o.<T.!ón •unilateral, pá;;s. 157 y sigs.

(ñí>) Vid. el artículo ÜO, i.', riel Docrcto 3.805/1S71, <le :!:í do. agosto, y la .segunda
"l>art<: del cfjni&utario a la sentencia ele la jurisdicción oontencioso-süidieal de !U> de
octubre cíe 1ÍV73, ;jue llcvu. por título : ((Ujeenü r̂iedad o inejecución de los acucrd'is
¡Jrines de los Tribunales Sirulicalca de Amparo : eficaces coaiplementos de la iueotu-
plttn garantía judicial-siiuíioal;,, siipru.

(60) Idéase con atención ci artículo 43 ile la ley Sindical, y las acertadas pájfi-
33.íis <jue el profesor FERNÁNDEZ RODRÍÍJL'EZ dedica a ¿u interpretacióa ¡Derecho <id;;p.-
'riis'rativo, sindicato!.... eit., pájís. 2()l-2i.l3); Opinión contraria mantiene G.'.EKILIO FAU.A :
•íCoiKliciouíimieiitOci constitucicnaloa (le la nueva ley Sindical española», en RIT,
volumen W>, íiCim. 3, .1972, T)í¡r. ".Qi, quiea, pin niíitizaeiuno:!, califica a todo." los
•actos del ministro <lc. lielncioaf-.ñ Sindicales de auténticos acto:1 administrativos.

."51) GARCÍA TMIVIJAKO c-stablece una expresiva clasificación entre privilegios <:lia-
i'ia iiluora» y «liao.ia dentro» de la Administración publica. I,oi; privilegios «hacia
¡Juera», seííala ol autor citado, son propios de la actividad administrativa en b\ fa-
~<:ta jurídico-pública y «actúan como verdaderas potestades o.rcoriíitaute.S)). T(os privi-
••-tfdos «hacia dentro», en cam!>io, «se tienen por el carácter subjetivo de la Ad:üi-
MÍstraeión y no por su forma de actuación concreta», l'uucioiian. «como «sendos de
icsistcncia frt-nte a una actuación de terceros» (Tratado de Derecho administrativo,

I, 2.a edición, Madrid, 186S, pags..44¿, 447 y 41»).
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Organización Sindical. Los contratos de la Organización Sindica!, como ya tarab!é;>
tuve ocasión de señalar, están sometidos en bloque —es decir, sin ía posibilidad de
efectuar distinciones en razón a su finalidad o a la engañosa apariencia de los pri"
vilegios de la Organización Sindical- • a la regulación de fondo y principal del Derecho
privado, y ¡a jurisdicción competente en su conocimiento y decisión es, por tanto, Is
jurisdicción ordinaria. No olvidemos que la jurisdicción contencioso-smdical es unz.
jurisdicción ('especializada!- en el conocimiento de das disposiciones, actos y acuerdos;-
sujetos al régimen jurtdicosindicah (fe1.).

3.0 Finalmente, los particulares pueden demandar a la Organización Sindical ante;
ios Tribunales ordinarios sí» necesidad de agotar previamente la vía sindical interna.
La ausencia de este privilegio de ia Administración pública en la Organización Sinó-
dica! (65) se manifiesta de forma indubitada en el artículo 1.2, ap. b), del Deere--
to 2.077/1971, que establece la inadmisibilidad de! recurso contencioso-sindical res-'
pecto de.:

«... las resoluciones que pongan término a la vía de amparo sindical come"
previa a la judicial, que regula cor. carácter facultativo el artículo cuarto di-
la Orden de doce de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.»

Los términos legales son inequívocos y no permiten, en mi opinión, el admi''
mstrativizatite desviacionisnio en que ha incurrido la jurisdicción contencioscsindical.
Un fallo ajustado a los mismos habría exigido la declaración de inadmisibilidad deí
recurso contencioso'sindical interpuesto por incompetencia de jurisdicción, como asi-
lo ha efectuado la sentencia de o de octubre de 197?. Pero a través de un <í<:--"
lógico distinto ai recorrido por la Sala sentenciadora contencioso-sindical, cuyos prir.--
cipales hitos acaban de ser expuestos.

Para terminar quiero volver a hacer hincapié, aun a riesgo de. incurrir en reitera-'
ción, en lo extremadamente pe'igrosa que, a mi juicio, resulta la dirección jurispí'U->
dencial emprendida. Desde una perspectiva jurídico-formal, la señalada jurisprudencia-
satisface las pretensiones totalizadoras de la Organización Sindical hacia una idsníL'

Í6¿) Artículo 1.* del Dce.reo 3.077/l!>71, de 18 de agosto. I.os defectos y iiíalfor-"
muciones «ingénitas de l:i jurisdicción contencioso-sindical ine inducen a no mos-
trarme partidaria de la imidad d<- jurisdicción para la Organización Sindical, antea-
bien a considerar indispensable, en defecto de su supresión, un esfuerzo serio (J£
demarcación de FU ámbito coinpetcueial pov los límites precisos de la «especializa-
ciónis. vSiu olvidar la técnica de la prejudioialidad o conocimiento incidental de cues--
tione;; no civiles por el juez ordinario (art. <¡(Vi, I/IiC). Vid GTASP : Derecho procesen
civil, S." edición, tomo I, Madrid, l!)tiil, páfis. 107-111.

(fiííl l!u la sintomática de GAROÍ.v-TuKvljAXro es esto un privilegio administrativo
fchacia dentro», conectado a la actuación privada de la Administración pviblica (^;

tado..., cit., pág!-.. 447 y 162). Vid., también, Cr.AVKRo ARÍVAW) : Consideraciones fu-
nerales sobre la vía gubernativo, cit., p&g?. 21S) y üigs. ¡ GOKzAi,í.z PÉRUa: cUésim«t;'
administrativo y proceso administrativos, en Scritti ginridloi in memoria di ri'-rl-
Calamo-nctrei, l'adova, 1957, pájrs. Ü'7-19 de la separata.
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ciad del régimen jurídico con la Administración pública. Debajo de esos concretos pre-*-
supucstos técnico-jurídicos late con fuerza la desnaturalización y estatalización deü
sindicalismo español revestidas ahora de nuevos ropajes —legalidad y control juris--
diccional- que se ajustan mejor a! llamado Estado de Derecho.

Un análisis de la significación y alcance real de !os nuevos ropajes es io que ha'
pretendido hacerse en este comentario a dos sentencias de lo contencioso'sindical.

MARÍA EMILIA CASAS BAAMONDK
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